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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-019-18

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública estatal No. SAIG-EST-019-18, relativa a la adquisición de 22,300 placas vehiculares, 
solicitadas por la Secretaría de Finanzas, conforme a lo siguiente

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 
65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno 
del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado en 
el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de 
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Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

•	 Origen de los recursos: Estatales, Ejercicio Fiscal 2018. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: 50% de anticipo y saldo contra entrega recepción de los bienes, entrega de factura, recepción 
de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita 
“El Estado”.

•	 Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la entrega del anticipo correspondiente.

•	 Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa las oficinas de la Coordinación Administrativa de la 
Secretaría de Finanzas, sita: Calle 8 sin número, Palacio de Gobierno, primer piso colonia Centro, C.P. 24000, 
San Francisco de Campeche, Campeche, o en los lugares que para tales efectos señale “El Estado”.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 06 de julio de 2018. Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO.

C. MANUEL JESUS BALAN CHI.

FOLIO: 20869

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 986/16-2017/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR ROSA 
JIMENEZ CABALLERO EN CONTRA DE MANUEL JESUS 
BALAN CHI. LA JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINSIETE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.-- 

VISTO: El escrito de la C. ROSA JIMENEZ CABALLERO, 
mediante el cual solicita que en razón de que ya se llevaron 
a cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio o 

paradero del C. MANUEL JESUS BALAN CHI, se pasen los 
autos para el dictado de la sentencia definitiva y tomando 
en consideración que se han desahogado las testimoniales 
ofrecidas por la promovente, y se han recibido los informes 
de las diversas dependencias con las cuales se  acredita la 
ignorancia del domicilio actual de MANUEL JESUS BALAN 
CHI, en consecuencia, SE PROVEE: -

1. Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y quinto, 
que a la letra rezan:

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
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por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas las 
personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe toda 
forma de discriminación basada en razones étnicas o de 
nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social que atente contra la dignidad 
humana y que, junto con los instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos suscritos por México, 
reconocen el valor superior de la dignidad humana, es 
decir, que en el ser humano hay una dignidad que debe ser 
respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho 
absolutamente fundamental, base y condición de todos los 
demás, el derecho a ser reconocido y a vivir con dignidad 
toda persona humana, de dicha dignidad se desprenden 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios 
para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, 
el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al 
honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al 
libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio 
derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 
la Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues 
sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad.-

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION 
DE CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 
278 del Código Civil de la entidad, establece que una de 
las formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, así 
como que el numeral 287 Ibídem dispone las causales de 
divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo, siendo éste último numeral 
violatorio de derechos humanos, toda vez que tal numeral 
impone a quien desee divorciarse cargas procesales, en los 
casos que no exista el mutuo acuerdo entre los consortes 
para poder divorciarse, lo que trae como consecuencia la 
afectación a la dignidad humana, derechos a la intimidad y 
el libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
su derecho a permanecer en el estado civil que desee sin 
que el Estado se lo impida. -

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 
El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a la 
petición realizado por la parte actora de disolver el vínculo 
matrimonial que la une a su cónyuge, en cumplimiento a 
lo que disponen los artículos 1 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con lo previsto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, ejerciendo el control difuso de convencional, ex 
oficcio, el cual es obligatorio para toda autoridad ya que 

de manera oficiosa con la potestad que confiere la ley, 
nos encontramos facultados para in aplicar leyes que son 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. Sirve de 
fundamento la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:

Época: Décima Época 
Registro: 2009179 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 
Página: 186 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado en la 
propia Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal 
Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo 
esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera 
una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó 
que los jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligados a velar por los derechos humanos y que esa 
vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un 
problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a 
cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los 
que la norma que se va a aplicar despierte sospechas para 
la autoridad aplicadora o sea señalada por el interesado 
como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en 
esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio 
en los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo 
directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en 
revisión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos 
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de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio 
Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 
12 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa 
al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a 
las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
las siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.-

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera expresa 
al señala que todo individuo gozara de los derechos 
humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en concordancia 
con dicho numeral también contamos con el artículo 4° 
de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia, así como que toda persona tiene 
derecho a decidir de manera libre sobre el número y el 
esparcimiento de sus hijos como a la protección de la salud. 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos 
que la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 

que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de elegir el 
número y esparcimiento de los mismos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir, y tales derechos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las 
condiciones que la misma establece, lo que refleja el deber 
de asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos.

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen:

Época: Novena Época 
Registro: 165822 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Civil, Constitucional 
Tesis: P. LXVI/2009 
Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; 
de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. Amparo directo 
6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio 
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A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El 
Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos 
mil nueve.
Época: Décima Época 

Registro: 2008637 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 
Página: 1095 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las acciones 
de las autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una 
preocupación por proteger la privacidad que se manifiesta 
en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, 
la intimidad como derecho humano tiene distintos niveles 
de protección, dependiendo de si el Estado se constituye 
como garante o protector del mismo frente a la sociedad 
o si, por el contrario, debe ser garante frente a su propia 
actividad, resultando relevante de qué tipo de actividad 
se trata. En ese sentido, hay casos donde el derecho a la 
intimidad se encuentra íntimamente relacionado con el de 
libertad personal. Al respecto, es importante resaltar que 
toda persona tiene no sólo la legítima expectativa, sino 
el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo por 
causas justificadas. Lo anterior tiene la finalidad de evitar 
abusos por parte de la autoridad; por tanto, el estándar en 
la limitación al derecho humano de libertad personal es de 
carácter excepcionalísimo y del más estricto rigor. Por ello, 
corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos 
objetivos y razonables para justificar válidamente la 
afectación a la libertad y seguridad personal. Amparo 
directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis se publicó 
el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable 
para que se pueda realizar tal afectación. 

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o en 
afectación de bienes de la colectividad, pues en todo caso, 

lo que el Estado protege es a la familia y si bien es cierto 
que la familia es un elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
la familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno de 
ellos. Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de las partes involucradas 
en este proceso. Igualmente es de considerarse que el 
divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada ha 
encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa 
de la acción”.-

2.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, toda vez que lo intentado por ROSA JIMENEZ 
CABALLERO, se contrae a exigir la disolución del vínculo 
matrimonial que la une a MANUEL JESUS BALAN CHI, 
pues  esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar 
las causas que llevaron a la parte actora a tomar tal 
determinación, no requiere justificar  causal alguna para 
que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda.-

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2018

dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, de ahí que 
basta la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio 
para que la suscrita decrete la disolución del vínculo 
matrimonial ya que no importa la posible oposición de la 
demandada para autorizarlo, pues los jueces no podemos 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, ya que con la sola manifestación de la 
voluntad de la parte actora de no seguir unida en matrimonio 
es suficiente para que se actualice el divorcio, sirviendo de 
apoyo a lo anterior la siguiente tesis cuyo texto y rubro a la 
letra dice:

Época: Décima Época 
Registro: 2008492 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 
Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio 
sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete 
aun sin causa para ello, donde incluso no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 
la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. Esta 
tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a la 
letra dice:

Época: Décima Época 
Registro: 2009591 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 
Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
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votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio 
de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 
civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 

tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

3.- En consecuencia, se declara procedente la DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL de ROSA JIMENEZ 
CABALLERO y MANUEL JESUS BALAN CHI, así como la 
separación material de los cónyuges -

4.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los ciudadanos ROSA JIMENEZ CABALLERO 
y MANUEL JESUS BALAN CHI, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.

b) Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACION DE BIENES, no hay nada que 
señalar al respecto.-

5.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor; dejándose a salvo los derechos de las 
partes para hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, 
en caso de que tengan derecho a la pensión alimentaria o a 
la pensión compensatoria. Haciendo del conocimiento que 
la presente resolución surtirá efectos a partir del momento 
en que sean debidamente notificadas ambas partes.

6.- Asimismo no se decreta nada respecto a custodia, ni 
pensión alimenticia toda vez que el hijo que procrearon 
durante el vínculo matrimonial es mayor de edad.-

7.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que  los datos 

personales que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
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8.- Asimismo y en atención a lo ordenado por la circular 
número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del 
dos mil doce; en su oportunidad  envíese como asunto 
provisional el expediente original al archivo judicial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
su guarda y conservación, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad. 

9. Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador a 
fin de que se sirva notificar el presente proveído a la parte 
actora, en el domicilio ubicado en la avenida Gobernadores, 
número 541, interior 6, altos, entre calle 47 y 49, del Barrio 
de Santa Ana, de esta ciudad. Y en atención a la garantía 
de audiencia prevista en los artículos 14 y 16 de la Carta 
Magna, dese vista a MANUEL JESUS BALAN CHI (parte 
demandada), de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; publicando esta determinación por tres 
veces en el periódico Oficial, por espacio de quince días, 
por lo anterior, túrnense los presentes autos a la actuaria 
de este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar 
el respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y el 
Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial 
del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete número 
treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Se faculta al 
Actuario Diligenciador para que una vez haga la entrega 
ordenada al periódico oficial y se le señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, este sea quien  
señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso 
de quince días.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE PERIDICIO 
OFICIAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 106 Y 
107 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
12 DE JUNIO DEL 2018.- LICENCIADA GRACIELA 
CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA DE ENLACE 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO.

C. DORIS SUSANA MIRANDA GONZALEZ.

FOLIO: 20866

EN EL EXPEDIENTE NÚM.ERO 970/16-2017/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR MIGUEL 
ANGEL ALDANA SANTOS EN CONTRA DE DORIS 
SUSANA MIRANDA GONZALEZ. LA JUEZ  DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTIDÓS DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y lo solicitado por MIGUEL ANGEL ALDANA SANTOS en 
su escrito de cuenta y en virtud de que ya comparecieron 
los testigos propuesto en el presente juicio y ya se recibió 
la información solicitada  a las diversas dependencias, 
quedando debidamente acreditado en autos que se 
ignora el domicilio actual de DORIS SUSANA MIRANDA 
GONZALEZ y siendo que lo intentado por MIGUEL ANGEL 
ALDANA SANTOS se contrae a exigir la disolución del 
vinculo matrimonial que a DORIS SUSANA MIRANDA 
GONZALEZ, SE PROVEE: 

1.- Tomando en consideración lo que establece el artículo 
1° Constitucional en sus párrafos tercero y quinto, que a la 
letra rezan: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas 
las personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe 
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toda forma de discriminación basada en razones étnicas 
o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social que atente 
contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos suscritos 
por México, reconocen el valor superior de la dignidad 
humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad 
que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose 
como un derecho absolutamente fundamental, base y 
condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido 
y a vivir con dignidad toda persona humana, de dicha 
dignidad se desprenden todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen 
integralmente su personalidad, dentro de los que se 
encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad 
física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a 
la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, 
al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. 
Además, aun cuando estos derechos personalísimos no se 
enuncian expresamente en la Constitución General de la 
República, están implícitos en los tratados internacionales 
suscritos por México y, en todo caso, deben entenderse 
como derechos derivados del reconocimiento al derecho a 
la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto 
podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad. - - - 

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION 
DE CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 
278 del Código Civil de la entidad, establece que una de 
las formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, así 
como que el numeral 287 Ibídem dispone las causales de 
divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo, siendo éste último numeral 
violatorio de derechos humanos, toda vez que tal numeral 
impone a quien desee divorciarse cargas procesales, en los 
casos que no exista el mutuo acuerdo entre los consortes 
para poder divorciarse, lo que trae como consecuencia la 
afectación a la dignidad humana, derechos a la intimidad y 
el libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
su derecho a permanecer en el estado civil que desee sin 
que el Estado se lo impida. -

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 
El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a la 
petición realizado por la parte actora de disolver el vínculo 
matrimonial que la une a su cónyuge, en cumplimiento a 
lo que disponen los artículos 1 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con lo previsto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, ejerciendo el control difuso de convencional, ex 
oficcio, el cual es obligatorio para toda autoridad ya que 
de manera oficiosa con la potestad que confiere la ley, 
nos encontramos facultados para in aplicar leyes que son 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. Sirve de 
fundamento la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 

Época: Décima Época 
Registro: 2009179 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 
Página: 186 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado en la 
propia Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal 
Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo 
esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera 
una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó 
que los jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligados a velar por los derechos humanos y que esa 
vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un 
problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a 
cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los 
que la norma que se va a aplicar despierte sospechas para 
la autoridad aplicadora o sea señalada por el interesado 
como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en 
esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio 
en los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo 
directo en revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto 
concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
Amparo directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. Amparo 
directo en revisión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en 
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revisión 3274/2014. 12 de noviembre de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de abril de 2015. Nota: La 
ejecutoria relativa al expediente Varios 912/2010 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 25 de mayo de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
las siguientes consideraciones: -

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. -

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera expresa 
al señala que todo individuo gozara de los derechos 
humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en concordancia 
con dicho numeral también contamos con el artículo 4° 
de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia, así como que toda persona tiene 
derecho a decidir de manera libre sobre el número y el 
esparcimiento de sus hijos como a la protección de la salud.

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos 
que la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 

deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de elegir el 
número y esparcimiento de los mismos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir, y tales derechos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las 
condiciones que la misma establece, lo que refleja el deber 
de asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos. 

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen: 
Época: Novena Época 
Registro: 165822 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Civil, Constitucional 
Tesis: P. LXVI/2009 
Página: 7 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; 
de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. Amparo directo 
6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El 
Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos 
mil nueve.
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Época: Décima Época 
Registro: 2008637 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 
Página: 1095 
DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las acciones 
de las autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una 
preocupación por proteger la privacidad que se manifiesta 
en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, 
la intimidad como derecho humano tiene distintos niveles 
de protección, dependiendo de si el Estado se constituye 
como garante o protector del mismo frente a la sociedad 
o si, por el contrario, debe ser garante frente a su propia 
actividad, resultando relevante de qué tipo de actividad 
se trata. En ese sentido, hay casos donde el derecho a la 
intimidad se encuentra íntimamente relacionado con el de 
libertad personal. Al respecto, es importante resaltar que 
toda persona tiene no sólo la legítima expectativa, sino 
el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo por 
causas justificadas. Lo anterior tiene la finalidad de evitar 
abusos por parte de la autoridad; por tanto, el estándar en 
la limitación al derecho humano de libertad personal es de 
carácter excepcionalísimo y del más estricto rigor. Por ello, 
corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos 
objetivos y razonables para justificar válidamente la 
afectación a la libertad y seguridad personal. Amparo 
directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis se publicó 
el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable 
para que se pueda realizar tal afectación. 

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o en 
afectación de bienes de la colectividad, pues en todo caso, 
lo que el Estado protege es a la familia y si bien es cierto 
que la familia es un elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
la familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 

que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno de 
ellos. Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de las partes involucradas 
en este proceso. Igualmente es de considerarse que el 
divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada ha 
encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa 
de la acción”.

2.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que 
dispone el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, toda vez que lo intentado 
por MIGUEL ANGEL ALDANA SANTOS se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que lo une a DORIS 
SUSANA MIRANDA GONZALEZ pues esta autoridad no 
tiene porqué calificar ni investigar las causas que llevaron 
a la parte actora a tomar tal determinación, no requiere 
justificar  causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
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económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, de ahí que 
basta la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio 
para que la suscrita decrete la disolución del vínculo 
matrimonial ya que no importa la posible oposición de la 
demandada para autorizarlo, pues los jueces no podemos 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, ya que con la sola manifestación de la 
voluntad de la parte actora de no seguir unida en matrimonio 
es suficiente para que se actualice el divorcio, sirviendo de 
apoyo a lo anterior la siguiente tesis cuyo texto y rubro a la 
letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2008492 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 

Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio 
sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete 
aun sin causa para ello, donde incluso no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 
la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida.Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.Esta 
tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a la 

letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
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alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio 
de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 

ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, 
un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración 
sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley.Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil 
quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 
a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

3.-En consecuencia, se declara procedente la 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL de MIGUEL 
ANGEL ALDANA SANTOS Y DORIS SUSANA MIRANDA 
GONZALEZ, mismo que surtirá efectos a partir del momento 
de la notificación de la presente resolución a ambas partes. 

4.-Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a)LosciudadanosMIGUEL ANGEL ALDANA SANTOS 
Y DORIS SUSANA MIRANDA GONZALEZ recobran su 
entera capacidad para contraer nuevo matrimonio.-

b) En virtud de que en el acta de matrimonio no se 
especifica bajo que régimen se realizó el mismo, se tiene 
por celebrado bajo el régimen de separación de bienes, por 
lo  que no se señala nada respecto a bienes.-

5.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta para 
satisfacer el interés del actor. 

6.-No se hace señalamiento alguno en cuanto a patria 
potestad, custodia y pensión alimenticia a favor de DORIS 
ROXANA ALDANA MIRANDA en virtud de haber alcanzado 
su mayoría de edad, dejándose a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y  forma correspondiente.- 

7.- Hágasele saber a los ciudadanosMIGUEL ANGEL 
ALDANA SANTOS Y DORIS SUSANA MIRANDA 
GONZALEZ que cuentan con el término de tres días para 
que señalen si están de acuerdo con las medidas decretadas 
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en este asunto; en el supuesto de no señalar nada dentro 
de dicho término se tendrán por definitivas y en caso de 
oposición a las mismas, se continuará con el procedimiento 
y se estará conforme a lo establecido en los artículos 295 
y 300 del Código de Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.- 

8.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a DORIS 
SUSANA MIRANDA GONZALEZ respecto a la declaración 
de divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse 
al respecto, en virtud de que la disolución del vínculo 
matrimonial no está sujeta a su conformidad como se 
señalara en el punto DOS de este proveído. - 

9.- Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a 
MIGUEL ANGEL ALDANA SANTOS  en el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, Defensoría 
Pública ubicada en la Calle Niebla número 2 (dos) de 
Fracciorama 2000 (dos mil) de esta Ciudad Capital,a través 
de su asesora técnica la LIC. EVANGELINA DEL C. PINTO 
AGUILAR. Y a efecto de que DORIS SUSANA MIRANDA 
GONZALEZ quede debidamente notificada de la presente 
resolución, de conformidad con lo que establece el Artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se ordena se publique esta determinación por tres 
veces en el Periódico Oficial del Estado por espacio de 
quince días; y como se ordena en la circular número 62/
SGA/14-2015, de fecha doce de agosto del dos mil quince 
y acorde a lo establecido en la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche,túrnense los presentes autos 
a la Actuaria de enlace de este Juzgado, a efecto de que 
se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) dedicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la Central 
de Actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de la 
versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 39 
del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a lo que 
señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial 
del  Estado de Campeche; igualmentese faculta al Actuario 
Diligenciador para que una vez que haga la entrega 
ordenada al periódico oficial y se le señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, éste sea quien  
señale las dos fechas posteriores para las publicaciones 
respectivas en el Periódico Oficial y así poder cumplir con 
lo señalado en el artículo 106 del Código en cita. 

10.- Y siendo que el Tribunal Superior de Justicia 
proporciona el material correspondiente para la notificación 
de la demandada a través del Periódico Oficial del Estado, 
devuélvase al promovente el CD que adjuntó a su escrito 
de cuenta, previa identificación personal y constancia de 
recibido que obre en autos.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASI 
LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO 
ARAOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE PERIDICIO 
OFICIAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 106 Y 
107 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
12 DE JUNIO DEL 2018.- LICENCIADA GRACIELA 
CONCEPCIÓN ONGAY PEREZ, ACTUARIA DE ENLACE 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO.

C. ESTHER AYALA TREJO

FOLIO: 20868

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 447/16-2017/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR RENE 
HERNANDEZ CARBAJAL EN CONTRA DE ESTHER 
AYALA TREJO. LA JUEZA  DICTO UN PROVEIDO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. - 

VISTOS: Se tiene por presentada a la LICDA. GREGORIA 
VALDEZ FUENTES, asesora técnica de RENE 
HERNANDEZ CARVAJAL con su escrito de cuenta por 
medio del cual  solicita se hagan los edictos para llamamiento 
a juicio de ESTHER AYALA TREJO, en consecuencia; SE 
PROVEE: Como lo solicita la ocursante y tomando en 
consideración que se han desahogado las testimoniales 
ofrecidas por el promovente, y se han recibido los informes 
de las diversas dependencias con las cuales se  acredita 
la ignorancia del domicilio actual de  ESTHER AYALA 
TREJO, en consecuencia: 1.- Tomando en consideración lo 
que establece el artículo 1° Constitucional en sus párrafos 
tercero y quinto, que a la letra rezan: -

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
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garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas las 
personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe toda 
forma de discriminación basada en razones étnicas o de 
nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social que atente contra la dignidad 
humana y que, junto con los instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos suscritos por México, 
reconocen el valor superior de la dignidad humana, es 
decir, que en el ser humano hay una dignidad que debe ser 
respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho 
absolutamente fundamental, base y condición de todos los 
demás, el derecho a ser reconocido y a vivir con dignidad 
toda persona humana, de dicha dignidad se desprenden 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios 
para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, 
el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al 
honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al 
libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio 
derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 
la Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues 
sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad. 

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION 
DE CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 
278 del Código Civil de la entidad, establece que una de 
las formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, así 
como que el numeral 287 Ibídem dispone las causales de 
divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo, siendo éste último numeral 
violatorio de derechos humanos, toda vez que tal numeral 
impone a quien desee divorciarse cargas procesales, en los 
casos que no exista el mutuo acuerdo entre los consortes 
para poder divorciarse, lo que trae como consecuencia la 
afectación a la dignidad humana, derechos a la intimidad y 
el libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
su derecho a permanecer en el estado civil que desee sin 
que el Estado se lo impida. 

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 
El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a la 
petición realizado por la parte actora de disolver el vínculo 
matrimonial que la une a su cónyuge, en cumplimiento a 
lo que disponen los artículos 1 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con lo previsto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, ejerciendo el control difuso de convencional, ex 
oficcio, el cual es obligatorio para toda autoridad ya que 
de manera oficiosa con la potestad que confiere la ley, 
nos encontramos facultados para in aplicar leyes que son 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. Sirve de 
fundamento la siguiente jurisprudencia que a la letra dice: 

Época: Décima Época 
Registro: 2009179 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 
Página: 186 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado en la 
propia Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal 
Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo 
esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera 
una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó 
que los jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligados a velar por los derechos humanos y que esa 
vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un 
problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a 
cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los 
que la norma que se va a aplicar despierte sospechas para 
la autoridad aplicadora o sea señalada por el interesado 
como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en 
esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio 
en los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
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Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo 
directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en 
revisión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio 
Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 
12 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa 
al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a 
las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
las siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. -

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera expresa 
al señala que todo individuo gozara de los derechos 
humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en concordancia 

con dicho numeral también contamos con el artículo 4° 
de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia, así como que toda persona tiene 
derecho a decidir de manera libre sobre el número y el 
esparcimiento de sus hijos como a la protección de la salud. 

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos 
que la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de elegir el 
número y esparcimiento de los mismos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir, y tales derechos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las 
condiciones que la misma establece, lo que refleja el deber 
de asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos. 

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen: 
Época: Novena Época 
Registro: 165822 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Civil, Constitucional 
Tesis: P. LXVI/2009 
Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
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valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; 
de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. Amparo directo 
6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El 
Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos 
mil nueve.
Época: Décima Época 
Registro: 2008637 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 
Página: 1095 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las acciones 
de las autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una 
preocupación por proteger la privacidad que se manifiesta 
en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, 
la intimidad como derecho humano tiene distintos niveles 
de protección, dependiendo de si el Estado se constituye 
como garante o protector del mismo frente a la sociedad 
o si, por el contrario, debe ser garante frente a su propia 
actividad, resultando relevante de qué tipo de actividad 
se trata. En ese sentido, hay casos donde el derecho a la 
intimidad se encuentra íntimamente relacionado con el de 
libertad personal. Al respecto, es importante resaltar que 
toda persona tiene no sólo la legítima expectativa, sino 
el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo por 
causas justificadas. Lo anterior tiene la finalidad de evitar 
abusos por parte de la autoridad; por tanto, el estándar en 
la limitación al derecho humano de libertad personal es de 
carácter excepcionalísimo y del más estricto rigor. Por ello, 
corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos 
objetivos y razonables para justificar válidamente la 
afectación a la libertad y seguridad personal. Amparo 
directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis se publicó 
el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable 
para que se pueda realizar tal afectación. 

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o en 
afectación de bienes de la colectividad, pues en todo caso, 
lo que el Estado protege es a la familia y si bien es cierto 
que la familia es un elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
la familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno de 
ellos. Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de las partes involucradas 
en este proceso. Igualmente es de considerarse que el 
divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada ha 
encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa 
de la acción”.

2.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que 
dispone el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, toda vez que lo intentado 
por RENE HERNANDEZ CARBAJAL se contrae a exigir la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une a ESTHER 
AYALA TREJO, pues  esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que llevaron a la parte 
actora a tomar tal determinación, no requiere justificar  
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causal alguna para que este vínculo sea disuelto, pues 
basta que una de las partes desee la disolución para que 
esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, de ahí que 
basta la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio 
para que la suscrita decrete la disolución del vínculo 
matrimonial ya que no importa la posible oposición de la 
demandada para autorizarlo, pues los jueces no podemos 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, ya que con la sola manifestación de la 
voluntad de la parte actora de no seguir unida en matrimonio 
es suficiente para que se actualice el divorcio, sirviendo de 
apoyo a lo anterior la siguiente tesis cuyo texto y rubro a la 
letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2008492 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 

Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio 
sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete 
aun sin causa para ello, donde incluso no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 

la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. Esta 
tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a la 
letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
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derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio 
de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 

CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 
civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

3.- En consecuencia, se declara procedente la DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL de RENE HERNANDEZ 
CARBAJAL y ESTHER AYALA TREJO. 

4.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- RENE HERNANDEZ CARBAJAL y ESTHER AYALA 
TREJO, recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio.-

b) Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta 
la misma.

5.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que no es susceptible 
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de ejecución porque la declaración judicial basta para 
satisfacer el interés del actor.- 

6.- Se dejan a salvo los derechos de las partes para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, en caso 
de que tengan derecho a la pensión alimentaria o a la 
pensión compensatoria.

7.- No se hace señalamiento alguno en cuanto a patria 
potestad, custodia y pensión alimenticia, toda vez que en el 
presente matrimonio no se procrearon hijos.-

Asimismo y en atención a lo ordenado por la circular número 
35/GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil 
doce; en su oportunidad  envíese como asunto provisional 
el expediente original al archivo judicial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su guarda 
y conservación, toda vez que el expediente duplicado será 
destruido en su totalidad. 

Por último,  túrnense los autos al Actuario diligenciador a 
fin de que se sirva notificar el presente proveído a RENE 
HERNANDEZ CARVAJAL en la Calle Guadalupe numero 
26 entre San Román y San Martin de la Colonia Ampliación 
Cuatro Caminos de esta ciudad de Campeche. 

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a ESTHER 
AYALA TREJO (parte demandada), de conformidad con lo 
que establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; publicando esta determinación 
por tres veces en el periódico Oficial, por espacio de quince 
días, por lo anterior, túrnense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, con 
interlineado sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá 
realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  
para efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y 
el Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial 
del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete número 
treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Se faculta al 
Actuario Diligenciador para que una vez haga la entrega 
ordenada al periódico oficial y se le señale la primera fecha 
de publicación del decreto de Divorcio, este sea quien  señale 
las dos fechas posteriores para las publicación respectiva 
en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de quince 
días.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA ANA MARIA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE PERIDICIO 

OFICIAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 106 Y 
107 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
12 DE JUNIO DEL 2018.- LICENCIADA GRACIELA 
CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA DE ENLACE 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILAR DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO.

C. NANCY CONCEPCIÓN ALPUCHE QUEPONDS.

FOLIO: 20870

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 294/16-2017/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR JORGE IVAN ORTIZ COBOS 
EN CONTRA DE NANCY CONCEPCIÓN ALPUCHE 
QUEPONDS. LA JUEZA  DICTO UN PROVEIDO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTISIETE DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: Lo de cuenta, SE PROVEE: Como lo solicita el 
LIC.  VICTOR MANUEL FUENTES GOMEZ asesor técnico 
de JORGE IVAN ORTIZ COBOS, con su escrito de cuenta 
y a efecto de que NANCY CONCEPCION ALPUCHE 
QUEPONDS quede debidamente notificada de la resolución 
de fecha once de septiembre del dos mil diecisiete, toda vez 
que ha quedado acreditado en autos de que se ignora el 
domicilio de la misma, de conformidad con lo que establece 
el Artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se ordena se publique esta determinación 
por tres veces en el Periódico Oficial del Estado por espacio 
de quince días; y como se ordena en la circular número 62/
SGA/14-2015, de fecha doce de agosto del dos mil quince 
y acorde a lo establecido en la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria de enlace de este Juzgado, a efecto de que se 
sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la Central 
de Actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de 
la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 
No. 39 del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico 
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Oficial del  Estado de Campeche; igualmente se faculta 
al Actuario Diligenciador para que una vez que haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
éste sea quien  señale las dos fechas posteriores para 
las publicaciones respectivas en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código en cita.-  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO 
PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS,  SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR TAL MOTIVO SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A ONCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Como lo solicita el LIC. VICTOR MANUEL 
FUENTES GOMEZ asesor técnico de JORGE IVAN ORTIZ 
COBOS en su escrito de cuenta, SE PROVEE: 

1. Tomando en consideración lo que establece el artículo 
1° Constitucional en sus párrafos tercero y quinto, que a la 
letra rezan: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.”

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas las 
personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe toda 
forma de discriminación basada en razones étnicas o de 
nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social que atente contra la dignidad 
humana y que, junto con los instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos suscritos por México, 

reconocen el valor superior de la dignidad humana, es 
decir, que en el ser humano hay una dignidad que debe ser 
respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho 
absolutamente fundamental, base y condición de todos los 
demás, el derecho a ser reconocido y a vivir con dignidad 
toda persona humana, de dicha dignidad se desprenden 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios 
para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, 
el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al 
honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al 
libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio 
derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 
la Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues 
sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad. 

Partiendo de esa premisa, tenemos que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION 
DE CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 
278 del Código Civil de la entidad, establece que una de 
las formas de disolver el matrimonio es por Divorcio, así 
como que el numeral 287 Ibidem dispone las causales de 
divorcio, mismas que deben ser acreditadas por la parte 
que desea obtener el mismo, siendo éste último numeral 
violatorio de derechos humanos, toda vez que tal numeral 
impone a quien desee divorciarse cargas procesales, en los 
casos que no exista el mutuo acuerdo entre los consortes 
para poder divorciarse, lo que trae como consecuencia la 
afectación a la dignidad humana, derechos a la intimidad y 
el libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
su derecho a permanecer en el estado civil que desee sin 
que el Estado se lo impida. 

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 
El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a 
la petición realizado por JORGE IVAN ORTIZ COBOS 
de disolver el vínculo matrimonial que lo une a NANCY 
CONCEPCION ALPUCHE QUEPONDS, en cumplimiento 
a lo que disponen los artículos 1 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con lo previsto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, ejerciendo el control difuso de convencional, ex 
oficcio, el cual es obligatorio para toda autoridad ya que 
de manera oficiosa con la potestad que confiere la ley, 
nos encontramos facultados para in aplicar leyes que son 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. Sirve de 
fundamento la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:-

Época: Décima Época 
Registro: 2009179 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 38/2015 (10a.) 
Página: 186 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado en la 
propia Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal 
Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo 
esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera 
una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó 
que los jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligados a velar por los derechos humanos y que esa 
vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un 
problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a 
cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los 
que la norma que se va a aplicar despierte sospechas para 
la autoridad aplicadora o sea señalada por el interesado 
como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en 
esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio 
en los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo 
directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en 
revisión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio 
Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 
12 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa 
al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a 
las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
las siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. - 

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera expresa 
al señala que todo individuo gozara de los derechos 
humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en concordancia 
con dicho numeral también contamos con el artículo 4° 
de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia, así como que toda persona tiene 
derecho a decidir de manera libre sobre el número y el 
esparcimiento de sus hijos como a la protección de la salud.

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos 
que la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
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etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de elegir el 
número y esparcimiento de los mismos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir, y tales derechos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las 
condiciones que la misma establece, lo que refleja el deber 
de asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos. 

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen: 

Época: Novena Época 
Registro: 165822 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Civil, Constitucional 
Tesis: P. LXVI/2009 
Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; 
de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. Amparo directo 
6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El 
Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos 
mil nueve.

Época: Décima Época 
Registro: 2008637 
Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CII/2015 (10a.) 
Página: 1095 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las acciones 
de las autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una 
preocupación por proteger la privacidad que se manifiesta 
en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, 
la intimidad como derecho humano tiene distintos niveles 
de protección, dependiendo de si el Estado se constituye 
como garante o protector del mismo frente a la sociedad 
o si, por el contrario, debe ser garante frente a su propia 
actividad, resultando relevante de qué tipo de actividad 
se trata. En ese sentido, hay casos donde el derecho a la 
intimidad se encuentra íntimamente relacionado con el de 
libertad personal. Al respecto, es importante resaltar que 
toda persona tiene no sólo la legítima expectativa, sino 
el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo por 
causas justificadas. Lo anterior tiene la finalidad de evitar 
abusos por parte de la autoridad; por tanto, el estándar en 
la limitación al derecho humano de libertad personal es de 
carácter excepcionalísimo y del más estricto rigor. Por ello, 
corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos 
objetivos y razonables para justificar válidamente la 
afectación a la libertad y seguridad personal. Amparo 
directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis se publicó 
el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable 
para que se pueda realizar tal afectación. 

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o en 
afectación de bienes de la colectividad, pues en todo caso, 
lo que el Estado protege es a la familia y si bien es cierto 
que la familia es un elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
la familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
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equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de JORGE IVAN ORTIZ 
COBOS de disolver el vínculo matrimonial que lo une a 
NANCY CONCEPCION ALPUCHE QUEPONDS y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno 
de ellos. Por lo que, en el caso concreto, es necesario 
ordenar jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
JORGE IVAN ORTIZ COBOS Y NANCY CONCEPCION 
ALPUCHE QUEPONDS, partes en el proceso. Igualmente 
es de considerarse que el divorcio civil, es el medio que 
la sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”.

2.- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, toda vez que lo intentado por el ciudadano 
JORGE IVAN ORTIZ COBOS  se contrae a exigir la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une a la ciudadana 
NANCY CONCEPCION ALPUCHE QUEPONDS, pues  esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación,  ya que el C. 
DANIEL FRANCISCO ROMERO GONZALEZ, no requiere 
justificar  causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, de ahí que 

basta la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio 
para que la suscrita decrete la disolución del vínculo 
matrimonial ya que no importa la posible oposición de la 
demandada para autorizarlo, pues los jueces no podemos 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, ya que con la sola manifestación de la 
voluntad de JORGE IVAN ORTIZ COBOS de no seguir 
unido  en matrimonio es suficiente para que se actualice el 
divorcio, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis 
cuyo texto y rubro a la letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2008492 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. LIX/2015 (10a.) 

Página: 1392 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio 
sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete 
aun sin causa para ello, donde incluso no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 
la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. Esta 
tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Así como la siguiente jurisprudencia cuyo texto y rubro a la 
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letra dice:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 

alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio 
de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
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ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, 
un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración 
sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley.Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil 
quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 
a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

3.- En consecuencia, se declara procedente la DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL de los ciudadanos JORGE 
IVAN ORTIZ COBOS Y NANCY CONCEPCION ALPUCHE 
QUEPONDS. 

4.- Como consecuencia de lo determinado en el punto 
que antecede, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los ciudadanos JORGE IVAN ORTIZ COBOS Y 
NANCY CONCEPCION ALPUCHE QUEPONDS, recobran 
su entera capacidad para contraer nuevo matrimonio.

b) Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta 
la sociedad conyugal y respecto a la liquidación de algún 
bien inmueble que en su caso tuvieran, esta deberá hacerla 
valer en el procedimiento correspondiente anexando sus 
capitulaciones y en caso de no tener capitulaciones deberá 
promover la liquidación de acuerdo a la Ley Civil vigente en 
nuestro Estado.- 

5.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna 
de las partes, sino que se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor; dejándose a 
salvo los derechos que pudiera tener la ciudadana NANCY 
CONCEPCION ALPUCHE QUEPONDS.- 

6.- Se dejan a salvo los derechos de las partes para 
hacerlos valer en la vía y forma correspondiente, en caso de 
que tengan derecho a la pensión alimentaria, a la pensión 
compensatoria o se deba de realizar la división de bienes. 

7.- No se hace señalamiento alguno en cuanto a patria 
potestad, custodia y pensión alimenticia, toda vez que 
en el presente matrimonio los hijos habidos NATANAEL 
Y EMMANUEL ambos de apellidos ORTIZ ALPUCHE ya 
han alcanzado su mayoría de edad, dejándose a salvo los 
derechos del promovente para que los hagan valer en la vía 
y  forma correspondiente.- 

Hágasele saber a los ciudadanos JORGE IVAN ORTIZ 
COBOS Y NANCY CONCEPCION ALPUCHE QUEPONDS 
que cuenta con el término de tres días para que señalen 
si están de acuerdo con las medidas decretadas en este 
asunto y en caso de no señalar nada dentro de dicho 
término se tendrán por definitivas.-

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído al C. 
JORGE IVAN ORTIZ COBOS en el Despacho ubicado en 
el predio No. 4 manzana “H” de la Calle Hda. Tankuche, 
Fraccionamiento Ex Hacienda Santa María entre Av. 
Concordia y Calle Hacienda Sana Cruz de esta Ciudad; 
a través de su asesor técnico el LIC. VICTOR MANUEL 
FUENTES GOMEZ.- 

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la 
ciudadana NANCY CONCEPCION ALPUCHE QUEPONDS  
respecto a la declaración de divorcio, quien puede ser 
notificada de conformidad con el artículo 105 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, mediante 
Exhorto que se gire al Presidente del H. Tribunal Superior 
de Justicia de Baja California, para que en auxilio a las 
labores de este juzgado turne el presente exhorto al 
Juez Familiar Competente y este a su vez, notifique la 
presente resolución a la ciudadana NANCY CONCEPCION 
ALPUCHE QUEPONDS en su domicilio ubicado en la 
Avenida Bustamante No. 17 Interior 2 Fraccionamiento El 
Rubí Jardines, C. P. 22637 en la Ciudad de Tijuana; sin que 
dicha vista sea para inconformarse al respecto, en virtud 
de que la disolución del vínculo matrimonial no está sujeta 
a su conformidad como se señalara en el punto DOS de 
este proveído. Así mismo le haga de su conocimiento que 
deberá señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche a efecto de oír y recibir toda 
clase de notificaciones, apercibiéndole que de no hacerlo 
así, de conformidad con el artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor, las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se 
fijen en los estrados de este juzgado. En consecuencia, 
se otorga al Juez Exhortado plenitud de jurisdicción para 
su cumplimiento, así como disponer que se practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias para el desahogo de 
lo solicitado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, POR ANTE 
MI LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO 
COB, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
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DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR DE PERIÓDICO 
OFICIAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 106 
Y 107 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.- LICENCIADA 
GRACIELA CONCEPCIÓN ONGAY PÉREZ, ACTUARIA 
DE ENLACE EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

LUIS HUMBERTO PEREZ TOME

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE 224/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA 
PROMOVIDO POR IRMA DEL CARMEN ESPINOSA 
PACHECO EN CONTRA DE AMILCAR CHE TAMAYO 
Y ANA LUISA VERA DOMINGUEZ, LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos y 
2) el escrito de IRMA DEL CARMEN ESPINOSA PACHECO, 
mediante el cual solicita se declare la ignorancia del domicilio 
del demandado y se emplace por medio del Periódico 
Oficial del Estado. En consecuencia SE PROVEE: 1) Como 
lo solicita IRMA DEL CARMEN ESPINOSA PACHECO en 
su escrito de cuenta y observándose de autos que no se 
pudo emplazar a la parte demandada en los domicilios que 
proporcionaron las diversas dependencias en los oficios 
que obran en autos, por consiguiente y de conformidad 
con el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se declara la ignorancia del domicilio de LUÍS 
HUMBERTO PÉREZ TOME, por tal motivo, publíquese 
por tres veces en el término de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de notificar y 
emplazar a LUÍS HUMBERTO PÉREZ TOME el presente 
proveído y el del dieciséis de enero del dos mil dieciocho, 
otorgándole el término de quince días para que de 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponga 
excepciones si las tuviere:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISÉIS DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO.- - 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) se tiene por presentado a IRMA DEL CARMEN ESPINOSA 
PACHECO, con su instancia de cuenta, demandando en 
la vía ordinaria civil de prescripción positiva en contra de 
AMILCAR CHE TAMAYO y ANA LUISA VERA DOMÍNGUEZ 
de quienes se reclaman las prestaciones que señala en su 
libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. En consecuencia SE 
PROVEE: 1) Con fundamento en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle Niebla, 
número 2, Fracciorama 2000, de esta ciudad.-

2) Con fundamento en el numeral 49 A y B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como asesora 
técnica de la ocursante a la licenciada KARLA BEATRIZ 
CHUC ESTRELLA.- 

3) De conformidad con los artículos 1141, 1142, 1144, 1145, 
1157, 1158 y demás aplicables del Código Civil del Estado, 
en relación con los artículos 259, 261, 263, 266, 271, 283 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se admite la presente demanda en la vía ordinaria 
civil de prescripción positiva promovida por IRMA DEL 
CARMEN ESPINOSA PACHECO, en contra de AMILCAR 
CHE TAMAYO y ANA LUISA VERA DOMÍNGUEZ.- 

4) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
“SIGELEX” y márquese con el número 224/17-2018/1º C-I.-

5) Túrnense los presentes autos a la central de actuarios 
para efectos de notificar y emplazar a ANA LUISA VERA 
DOMÍNGUEZ en el predio ubicado en la manzana 10 
sin número, de la localidad de Nilchi, a diez casas de la 
escuela primaria Benito Juárez y contra esquina de la 
tienda Diconsa, siendo su casa de color morada con rejas 
de madera (para lo cual se anexa fotografía del predio y de 
los lugares que se encuentran cerca de este), haciéndole 
entrega de las copias de traslado de ley, para que dentro 
del término de seis días ocurra ante el despacho de este 
Juzgado a dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere, de conformidad 
con el numeral 266 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

6) Como lo solicita IRMA DEL CARMEN ESPINOSA 
PACHECO en su escrito inicial de demandada y a reserva 
de turnar los presentes autos para emplazar al demandado, 
gírese atento oficio al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral de la Delegación Campeche; a la Unidad 
Administrativa que Integra la Organización Regional de la 
Policía Federal Ministerial en Campeche; al Director de la 
Agencia Estatal de Investigación; al Secretario de Seguridad 
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Pública; a la Directora del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio; al Secretario del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche; al Director General del 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado; al 
Superintendente de la Comisión Federal de Electricidad de 
Campeche; al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; al Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; a Teléfonos de 
México S.A.B. de C.V. (Telmex) Sucursal Campeche; y a 
Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V., para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado se sirvan informar 
el domicilio de AMILCAR CHE TAMAYO, para efectos de 
que sea notificado y emplazado a juicio.-

7) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

8) En cumplimiento con lo que establece los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentra protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE…., 

Por tal motivo y con fundamento en el numeral 15 y 16 de 
la Ley de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una versión 
impresa con firmas autógrafas del emplazamiento, así como 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar para 
los efectos legales correspondientes.-

2) Ahora bien, es menester aclarar que si bien cierto es que 
el emplazamiento es de orden público y que el numeral 131 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, prevé que 
por ningún acto judicial debe realizarse pago alguno, también 
cierto es que el diverso numeral 132 del ordenamiento 

antes citado, establece que los gastos generados por la 
tramitación de un procedimiento debe ser a cargo de las 
partes, por tal motivo, hágase del conocimiento a IRMA DEL 
CARMEN ESPINOSA PACHECO que las publicaciones en 
el periódico oficial es su costa, sirve de sustento la siguiente 
tesis:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el 
principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio 
será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro 
de un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, 
de manera previa, al dictado de un acto de privación cumpla 
con una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el 
emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, 
es decir, con la notificación en el domicilio del tercero 
interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, 
previa su investigación, se efectúe a través de edictos, no 
obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador 
impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el órgano 
jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, 
según lo dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando 
hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es decir, que 
existan indicios que confirmen la situación de precariedad 
relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia de que 
cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir ese 
gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
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acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y 
otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance de 
la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 
22/2015 (10a.), de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 
2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 
de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). Página: 3318.-   

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la actuaria de este Juzgado en 
el término de tres días y posterior a dicho término ante la 
secretaria del Juzgado para que le sea entregado el oficio 
dirigido al periódico oficial y la cédula de emplazamiento, 
debiendo de exhibir en el acto un CD.-  

3) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ 
PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO ADALBERTO 
DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.- MCBV/AJRM/Lugardo

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 30 
DE MAYO  DE 2018.- LICENCIADA VICTORIA DE JESUS 
BORGES SANSORES, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 58/15-2016/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. HEIDI ESTHER DIAZ DE LA CRUZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 58/15-2016/3P-II, 
Instruido en contra de JUAN REYES RODRIGUEZ por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
cometido CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO EN SU VARIANTE DE POSESIÓN 
CON FINES DE COMERCIO, denunciado por el C. Jorge 
Alberto Molina Mendoza, Segundo Comandante de la 
Agencia Estatal de Investigación, la C. Juez dictó un auto 
el día dieciocho de junio de dos mil dieciocho, el cual en su 
parte conducente dice: 

Al respecto se PROVEE: (…) se ordena a la actuaria Interina 
se sirva notificar a la C. HEIDI ESTHER DIAZ DELA CRUZ 
(testigos de cargo), por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de conformidad con lo establecido en el artículo 221 
Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, con la finalidad de que comparezcan 
ante este recinto judicial, de la siguiente manera: 

•	 día TRECE de JULIO del año en curso, a 
las DIEZ horas con quince minutos, para el 
desahogo de la diligencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de Declaración.-

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en caso 
de que la antes mencionada, no comparezca en la fecha 
y hora señalada se procederá a decretar la ausencia de 
la misma, por ende la declaración rendida ante el órgano 
investigador, será tomada en consideración al momento de 
resolver en definitiva.
De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, la 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el 
caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando un 
atraso en la presente causa.
Por último se a percibe a la Ciudadana Actuaria adscrita 
a este Juzgado que de no diligenciar conforme a derecho 
el presente expediente, se le aplicaran las medidas 
disciplinarias que correspondientes, señalada por el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales del 
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Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE...”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la  C. HEIDI ESTHER DIAZ DE LA CRUZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 20 de junio del 2018.- LICENCIADA. DANIELA CICLER 
MORALES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTE DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  DIECIOCHO DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 58/15-2016/3P-II, Instruido en contra 
de JUAN REYES RODRIGUEZ, por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito DE CONTRA LA 
SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO EN SU 
VARIANTE DE POSESIÓN CON FINES DE COMERCIO.  
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. CARLOS IRVING  GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/15-16/502, instruido en 
Averiguación del delito de  DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
A TITULO  CULPOSO, denunciado por  MIGUEL ÁNGEL 
CABALLERO FUENTES y del que aparece como  probable 
responsable  GABILDO GÓNGORA BALAN.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; DOCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: La nota con que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado con la notificaciones que anteceden, 
la primera realizada al denunciante LEONARDO VAZQUEZ 
POLANCO, en el cual solicita que se sobresea la presente 
causa penal por el delito que denuncio por su parte  y por no 
tener interés se seguir con el proceso el cual le ha ocasionado 
gastos económicos y asistir a las diligencias le perjudica 
ecónomamente y ya llegó aun acuerdo con el acusado, la 
segunda notificación realizada al acusado Galdino Góngora 
Balan, en el que solicita se decrete el sobreseimiento de la 
causa penal, denunciado por Leonardo Vázquez Polanco, 
toda vez que le otorgo el desistimiento a su favor y se le 
ha pagado los daños ocasionados y asistir le perjudica 
laboralmente, la tercera realizada al asesor técnico la Lic. 
Dulce Loria Escamilla, en el cual solicita se tome en cuenta 
lo manifestado por Leonardo Vázquez Polanco, para efecto 
de no continuar con e delito denunciado por su parte y 
se continúe únicamente por los otros afectados; la cuarta 
notificación realizada a la Licenciada Karina Cerverra 
Navarrete, Agente del Ministerio Público, en el cual solicita 
no se tome en consideración lo señalado por las partes en 
notificaciones que anteceden, toda vez que como lo señaló 
usía, el mismo será tomado en consideración únicamente 
para reparación de daño, toda vez que el delito en cuestión 
es perseguido de oficio; el oficio 000646/PSP/SSP/17-
2018 que suscribe el Maestro José Antonio Cabrera Mis, 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, en el cual remite 
ejecutoria, en contra del Auto de Formal Prisión de treinta y 
uno de marzo de dos mil diecisiete, en la cual en los puntos 
resolutivos a la letra dice: PRIMERO: Resultó infundado el 
agravio de la defensa y el acusado pero inoperante para 
modificar el auto impugnado. No se encontró beneficio que 
suplir a favor del activo ni del pasivo. SEGUNDO: Se deja 
sin efecto el Auto de Sujeción a Proceso del treinta de enero 
de dos mil catorce, solo por lo que respecta a los hechos de 
Lesiones en relación al pasivo Leonardo Vázquez Polanco; 
se confirma el Auto de Formal Prisión recurrido por estar 
dictado conforme a derecho. TERCERO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. CUARTO: Envíese 
testimonio de esta resolución al C. Juez de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, para su conocimiento y demás efectos legales 
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correspondientes. QUINTO: Notifíquese a las partes y 
en su oportunidad archívese este TOCA como asunto 
concluido;  en consecuencia SE ACUERDA: PRIMERO: 
Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para que sea 
tomado en consideración en el momento procesal oportuno  
y obre como mejor corresponda a Derecho, en términos 
del artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Dada las manifestaciones, mediante 
notificaciones que anteceden, hágase del conocimiento a 
las partes que la presente causa penal, también se persigue 
por otros denunciantes, los cuales hasta la presente fecha 
no han realizado manifestación alguna, respecto del 
desistimiento, por lo tanto en caso de realizarse se tomaran 
en consideración todas y cada una de las notificaciones de 
cuenta, y se procederá conforme a derecho corresponda. -

TERCERO: Continuando con la secuela procesal, de 
conformidad con lo que establece el artículo 211 del Código 
Procesal Penal del  Estado, se fija el día 3 de Julio del 2018, 
a las 10:00 horas, para que tenga verificativo la audiencia 
de Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración 
del C. MARIO JAVIER CANCHE LARA, mismo que será 
interrogado de viva voz por la defensa particular y el fiscal 
de la adscripción.

Toda vez que en ocasión anterior se ha citado al testigo 
sin lograr su comparecencia, y de conformidad con el 
artículo 37 fracción II del Código Procesal Penal vigente, 
resulta procedente LIBRAR ORDEN DE PRESENTACIÓN 
Y LOCALIZACION, en contra del C. MARIO JAVIER 
CANCHE LARA, por lo que gírese oficio al DIRECTOR 
DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES a fin 
de que por medio de los agentes a su mando, se sirva 
a la búsqueda, localización y presentación del antes 
mencionado, ante este Juzgado Primero del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado con sede en San 
Francisco Kobén, Campeche, el día y hora antes fijado, se 
apercibe al Director de la Agencia Estatal de investigaciones, 
que en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le dará 
vista a su superior jerárquico y se procederá a la aplicación 
de la primera medida de apremio consistente en una multa 
de (30) treinta unidades de medida y actualización, esto es, 
$2,191.20 (son: Dos Mil Ciento noventa y un pesos 20/100 
M.N.), tomando en consideración que el salario vigente en 
el Estado es de $80.04 (Son: Ochenta Pesos 04/100 M.N), 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del Decreto  por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el  veintinueve de enero del  dos 
mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. Toda vez 
que se esta ordenando la localización y presentación del 
citado testigo y no solo notificarle de dicha audiencia. Por 
último se apercibe al testigo que en caso omiso de no 
comparecer, a las diligencias antes fijadas, se ordenará su 
arresto hasta por 36 horas, lo anterior de conformidad con lo 

que  establece el artículo 37 fracción III del Código Procesal 
Penal vigente. No omito mencionar que el domicilio del 
antes señalado es en el andador Tabasco, Manzana 30, 
lote 112 entre Oaxaca y Chiapas Fraccionamiento Fidel 
Velázquez San Francisco Campeche.- 

CUARTO: Asimismo se comisiona a la actuaria de la 
adscripción se sirva a notificar de manera personal al 
defensor particular, a efecto de hacerle de su conocimiento 
de la audiencia decretada en líneas arriba. Apercibiendo al  
defensor particular, que en caso omiso de no comparecer 
en la fecha y hora señalada con antelación sin motivo o 
causa justificada se hará acreedor a una multa de a treinta 
(30) unidades de medida y actualización, que asciende a 
la cantidad de $2,264.7 (SON: DOS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 07/100 M.N.), de acuerdo a 
lo establecido  en el numeral 37 en su fracción I del código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

QUINTO: Toda vez no obra en autos domicilio alguno del 
C. CARLO IRVING GONZALEZ GUTIERREZ y siendo 
que no se obtuvo un nuevo domicilio en donde pueda ser 
notificado  el mismo, por ende, y siendo que los periódicos 
fueron publicados con fechas posteriores a la audiencia 
antes fijada, continuando con la secuela procesal y dado 
el principio de inmediatez, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 41, 190 y 205 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, se procede 
a fijar el día 10 de Julio de 2018, a las 12:00 horas la 
Ratificación del Dictamen, consistente en  la revaloración 
de lesiones de 26 de septiembre de 2013, emitido por el  
DR CARLO IRVING GONZALEZ GUTIERREZ. 

Ahora bien con el fin de agotar los medios legales para 
efecto de lograr la comparecencia del citado perito, esta 
autoridad de conformidad con lo que establece el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el estado, 
se tiene a bien  citar al perito por medio de edictos mediante 
citación del periódico oficial, por lo que se comisiona a la 
actuaria de la adscripción para que publique por tres veces 
consecutivas en el periódico oficial el presente acuerdo. 
Por último se le hace saber al agente del Ministerio Público 
que en caso de que no comparezca el perito ante este 
juzgado el día y hora antes fijado, se declarara la prueba 
de Dictamen Pericial como imperfecta, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  
LA LICENCIADA CANDELARIA GONZALEZ CASTILLO, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  LA LICENCIADA  ROMANA 
YADIRA CAHUICH  RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 19 
de junio de 2018.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2018

PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. CARLOS IRVING  GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/12-13/207, instruido en 
Averiguación del delito de  HOMICIDIO A TITULO 
CULPOSO, denunciado por ADELA RODRÍGUEZ LAINES, 
ELSY MARÍA RODRÍGUEZ LAINES y RAUL ENRIQUE 
COYOC ESTRELLA, del que aparece como  probable 
responsable  JOSÉ TRINIDAD VIDAL PEREZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. -

SE ACUERDA: PRIMERO: Acumúlese a los presentes 
autos el oficio de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda de conformidad con el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Observándose de autos que faltan diligencias 
pendientes por desahogar, en tal razón, de conformidad 
con lo establecido en los numerales 190, 199 y 205 del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado se 
determina lo siguiente:

•	 Para el día 10 de julio de 2018 a las 10:00 horas la 
ratificación del Dictamen de mecánica de hechos 
realizado por la Licda. Heissen Geraldine Pech 
Gómez de fecha 19 de octubre del 2012.

Por lo anterior, comisiónese a la actuaria adscrita a este 
Juzgado para que notifique de manera personal a la antes 
citada, apercibiéndola que de no comparecer a la audiencia 
sin motivo o causa justificada se procederá aplicar el primer 
medio de apremio.

TERCERO: Toda vez que no se ha logrado la comparecencia 
del perito Dr. Carlo Irving González Gutiérrez para el 
desahogo de la audiencia consistente en ratificación 
de dictamen, en tal razón, y para efectos de nos seguir 
retrasando la secuela procesal, la suscrita Juez tiene a bien 
agotar los medios necesario para lograr la comparecencia 
de dichas testigos, por lo tanto es procedente citar al DR. 
CARLO IRVING GONZÁLEZ GUTIÉRREZ de conformidad 
con el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales 

del Estado en vigor, por medio de edictos, mismos que 
serán publicados mediante Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por tres publicaciones consecutivas al DR. 
CARLO IRVING GONZÁLEZ GUTIÉRREZ para llevar a 
cabo la audiencia de Ratificación de dictamen de necropsia 
de 20 de octubre de 2012 para el día 6 de agosto de 2018 
a las 10:00 horas, para ello comisiónese a la C. Actuaria 
adscrita para que se sirva dar cumplimiento a lo anterior 
descrito, en caso de que no se desahogue la audiencia 
de ratificación de dictamen del perito en mención, esta 
autoridad dará valor procesal al momento del dictado de la 
sentencia.-

Asimismo se hace del conocimiento a la C. Actuaria que 
las notificaciones las deberá realizar de manera correcta, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se hará 
acreedora a las correcciones disciplinarias establecidas 
en el artículo 35 fracción I del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
LICDA. CANDELARIA GONZÁLEZ CASTILLO, Jueza 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, ante 
el LIC. JOEL JESÚS MAY PUCH, Secretario de Acuerdos 
quien certifica y da fe.--

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.- 
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 19 
de junio de 2018..- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. ERVI CALVO LEON 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/12-13/346, instruido en 
Averiguación del delito de  CONTRA EL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS Y OBSTRUCCIÒN, denunciado por  
FELICIANO COBOS CHAVEZ y del que aparece como  
probable responsable   JOSÉ DOLORES PECH TAMAY Y 
SANTA ISABEL GÓMEZ RAMOS.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A 
CATORCE DÍAS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal, con la certificación de 06 de junio de 2018, en el 
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que se hace constar que no fue posible el desahogo de 
la audiencia fijada en autos, ante la inasistencia del 
testigo Ervi Calvo León.- Seguido del oficio 1144/J1/2018, 
de la licenciada Karina Cervera Navarrete, Fiscal de la 
adscripción,  remitiendo el informe de la  agencia Estatal 
de Investigación marcado con el número 651/A.E.I./2018, 
de fecha 25 de mayo del presente año; consecuencia, SE 
ACUERDA: 1.) Acumúlese a los presentes autos  el oficio de 
cuenta, así como la documentación anexa, de conformidad 
con lo estipulado en el numeral 73 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche en 
vigor.-

2.-) En virtud de lo anterior y en vista de que se ignora 
el lugar de residencia de C. Ervi Calvo León, para ser 
notificado, luego entonces para poder llevar adelante 
el procedimiento, y para no seguir retrasando la secuela 
procesal, generando trámites lentos y tediosos en perjuicio 
de la pronta impartición de justicia, así en aras de tutelar 
una impartición de  justicia pronta y expedita consagrado en 
el numeral 17 Constitucional, es pertinente de conformidad 
con el artículo 99 del código de Procedimientos penales 
vigente del Estado, ordena notificar por medio de edictos 
publicados por tres (03) consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, a efectos de citar a Ervi Calvo León, para 
comparezcan el día 10 de julio de 2018, a las 10:00 horas, 
para que  de conformidad con lo que establece el artículo 
249 del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, se desahoguen los careos supletorios entre el testigo 
de descargo en mención con   Feliciano Cobos Chávez y 
María de Lourdes Gordillo Ramírez.-

Se apercibe al actuario de la adscripción que las 
publicaciones antes referidas deberán efectuarse en tiempo 
y forma, apercibido que de no hacerlo así se procederá 
hacer efectivo la medida disciplinaria establecida en el 
artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.

Por último, cítese al denunciante y testigo de cargo, por 
conducto del agente del Ministerio Público, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 211 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor,  apercibidos que en caso 
de no comparecer en la fecha y hora antes señalada sin 
causa y justificación  legal alguno, a pesar de haber sido 
notificados se procederá a aplicar la primera medida de 
apremio consistente en treinta (30) unidades de medida 
y actualización (UMA), esto es, $2, 274.70 (Son: dos mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.) tomando 
en consideración que el valor de la medida y actualización 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
para el año dos mil diecisiete es de $75.49 (son: setenta y 
cinco pesos 49/100 M.N.) de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto  en el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero 
del dos mil dieciséis en relación con lo establecido en el 
artículo 37 fracción I del Código Procesal Penal vigente.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  
LA LICENCIADA CANDELARIA GONZALEZ CASTILLO, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  EL LICENCIADO ROQUE 
GERARDO BALAN SANCHEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
DOY FE.--

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.- 
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
27 de junio de 2018.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

LA C. MARÍA GUADALUPE MORALES GÓMEZ

LA C. AFIANZADORA LIBERTY FINANZAS S.A. DE C.V.

REPRESENTADA POR LA LICENCIADA LORENA 
ALVARADO SÁNCHEZ ARMAS

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/15-16/114, instruido en 
Averiguación del delito de   FRAUDE ESPECIFICO, 
denunciado por  JUAN CARLOS MENA ZAPATA, del 
que aparece como  probable responsable  LEOVIGILDO 
MORALES GOMEZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO.

SE ACUERDA: PRIMERO: Toda vez que hasta la presente 
fecha no se ha podido notificar a las fiadoras del inculpado 
Leovigildo Morales Gómez, en tal razón, y para efectos 
de nos seguir retrasando la secuela procesal, la suscrita 
Juez tiene a bien agotar los medios necesarios para lograr 
la comparecencia de dichas testigos, por lo tanto resulta 
procedente comisionar a la C. Actuaria Interina adscrita a 
este Juzgado para que notifique a la C. María Guadalupe 
Morales Gómez y a la Afianzadora Liberty Fianzas S.A. de 
C.V. representada por la Apoderada Legal Licda. Lorena 
Alvarado Sánchez Armas del proveído de 18 de abril de 
2018 por medio de EDICTOS mismos que serán publicados 
en tres ocasiones consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2018

Apercibiendo al Actuario que en caso de no hacerlo de 
manera fehaciente dejándolo asentado en autos, se hará 
acreedor a las correcciones disciplinarias establecidas en el 
artículo 35 fracción I del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
LICDA. CANDELARIA GONZÁLEZ CASTILLO, Jueza 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, ante 
el LIC. JOEL JESÚS MAY, Secretario de Acuerdos quien 
certifica y da fe.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.- 
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 19 
de junio de 2018.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C.  FERNANDO HERNANDEZ SANCHEZ 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/12-13/657, instruido en 
Averiguación del delito de  LESIONES, DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA A TITULO DOLOSO, denunciado por 
YULI ELIZABETH AGUILAR ACATE, del que aparece como  
probable responsable  JORGE ALBERTO DEL ANGEL DEL 
ANGEL.-

JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE;  SIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.

SE ACUERDA: Acumúlese a los autos, los oficios de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.-

En atención a lo referido por la denunciante Yuli Elizabeth 
Aguilar Acate,  nombrando a los asesores jurídicos del 
INDAJUCAM, de conformidad con el artículo 20 apartado 
C fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dado que la víctima u ofendido tiene 
derecho a contar con un Asesor jurídico en cualquier etapa 
del procedimiento, la suscrita ordena girar atento oficio al 
Director del Instituto de Acceso a la Justicia, a efecto de 
proporcionar a la denunciante Yuli Elizabeth Aguilar Acate, 
asesoría jurídica en la presente causa penal, lo anterior de 
conformidad con el artículo 7 apartado B fracción I de la Ley 

que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche.- 

Por lo anterior, se fija para el  12 de julio de 2018 a las 
10:00 horas el desahogo de la testimonial con carácter 
de examen de testigo de Bellanira Belasques Lopes y 
Fernando Hernández Sánchez. Así como a las 11:00 
horas el examen de perito de Jorge Raúl Minaya y la 
ratificación de la constancia Medica expedida por el Dr. 
Manuel J. Padilla H. de fecha 10 de abril de 2017. Cítese 
a los mismos por conducto de la fiscal de la adscripción 
de conformidad con lo establecido en el artículo 211 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
apercibiéndoles que de no presentarse en la fecha y hora 
antes señalada, sin justificación alguna se aplicaran (30) 
treinta unidades de actualización (UMA), esto es $2,418.00 
(Son:  dos mil  cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 
tomando en consideración que el valor de la medida y 
actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía  para el año dos mil diecisiete es de $80.60 
(son:  ochenta pesos 60/100 M.N.)  de conformidad con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto  
en el que se declaran reformadas y adicionadas  diversas 
disposiciones  de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero del dos mil dieciséis en relación con lo 
establecido en el artículo 37 fracción I del Código Procesal 
Penal vigente. Asimismo se le hace del conocimiento a 
la fiscal de la adscripción que deberá de informar en el 
termino de 24 Horas  antes de la audiencia, el curso que 
le diera a las boletas citatorias, con apercibimiento que 
en caso de no hacerlo así, se procederá a dar vista a su 
superior jerárquico.

En virtud, que no se cuenta con domicilio fijo y conocido 
de Fernando Hernández Sánchez, notifíquese al mismo por 
edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que comparezca a 
las audiencias señaladas líneas arriba, de conformidad con 
el artículo 99 del código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche. Apercibiéndole, que en caso de no 
comparecer el testigo de cargo,  se aplicara lo establecido en 
el artículo 279 último párrafo, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche.

Por último, en razón que hasta la presente fecha no se 
ha remitido el expediente clínico de Julián Felipe Aguirre 
Aguilar, se comisiona al actuario de la adscripción para 
que se apersone ante el médico Manuel Padilla Uicab 
quien tiene su domicilio ubicado en la avenida Lázaro 
Cárdenas número 97-A colonia Tabachines, Campeche, 
y le haga de su conocimiento que deberá remitir  en el 
término de CINCO DIAS HABILES contados a partir de la 
notificación del presente proveído, el expediente clínico 
de JULIAN FELIPE AGUIRRE AGUILAR, lo anterior para 
que se esté en aptitud de determinar el  tiempo exacto de 
sanidad y secuelas respecto a la presente causa penal, 
apercibiéndole que de hacer caso omiso se aplicaran (30) 
treinta unidades de actualización (UMA), esto es $2,418.00 
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(son: dos mil  cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 
tomando en consideración que el valor de la medida y 
actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía  para el año dos mil diecisiete es de $80.60 
(son:  ochenta pesos 60/100 M.N.) de conformidad con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto  
en el que se declaran reformadas y adicionadas  diversas 
disposiciones  de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintisiete de enero del dos mil dieciséis en relación 
con lo establecido en el artículo 37 fracción I del Código 
Procesal Penal vigente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  LA LICDA. CANDELARIA 
GONZÁLEZ CASTILLO, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE 
EL LICENCIADO ROQUE GERARDO BALAN SANCHEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO  QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.- 
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
19 de junio de 2018.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C.   JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-14/697, instruido en 
Averiguación del delito de  ROBO A LUGAR CERRADO 
denunciado por  MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
AYALA, del que aparece como  probable responsable   
ARTURO GARCÍA PAUL Y OTROS-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
en consecuencia SE ACUERDA.-

PRIMERO: Acumúlense a los presentes autos el oficio 
y anexos de cuenta para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 72, fracciones 
VI y XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
-SEGUNDO: Ahora bien en virtud de que no pudo ser 

localizado el C. JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ, siendo 
que esta autoridad desconoce el domicilio donde puede 
ser citado el denunciante antes mencionado, agotando 
todos los medios legales para ello, y como fuera señalado 
en el acuerdo que antecede, se procederá a notificar la 
SENTENCIA DIFINITIVA, de fecha 13 de octubre de 2016 
al antes citado por medio del periódico oficial del Estado, de 
conformidad con el numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el Estado TERCERO: Finalmente se 
le hace saber a la Actuaria adscrita a este juzgado que 
deberá dejar constancias fehacientes de su actuación, así 
como realizar las notificaciones oportunamente, también 
devolver  el expediente original veinticuatro horas después 
de ser debidamente notificado, lo anterior para estar en 
aptitud de la suscrita de proveer lo conducente, apercibido 
que de no dar cumplimento se le aplicara una corrección 
disciplinaria de acuerdo a lo  estipulado en el numeral 35 
fracción I del Código Adjetivo Penal vigente en la entidad.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA GONZÁLEZ 
CASTILLO, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ACUERDO DEL 
PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, DE FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIEITE, POR ANTE LA LICENCIADA ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.- 
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 27 
de junio de 2018.- LICENCIADA  MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIERREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C.   JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/10-11/109, instruido en 
Averiguación del delito de  ROBO A CASA HABITACION, 
denunciado por  JORGE ALVINO VARGAS CONTRERAS 
Y OTRAS, del que aparece como  probable responsable   
PABLO OCTAVIO CHAN CHAVEZ Y OTROS.--

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
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con el oficio 727/A.E.I./2018, suscrito por el C. Juan Pablo 
Vera Pino, Agente Ministerial de Cumplimiento en Jefe, en 
el cual informan pudieron localizar a los CC. LUIS GALVES 
GONGORA Y RIGOBERTO RAMIREZ PADILLA, toda 
vez que al ubicarse en los domicilios proporcionados se 
entrevistaron con varios vecinos, quienes manifestaron no 
conocer a los antes mencionados, por lo que se trasladaron 
a la ex zona de tolerancia, en donde se encontraban 
diferentes personas, los cuales al percatarse de que eran 
agentes ministeriales se negaron a dar información alguna 
de dichas personas, en consecuencia, SE ACUERDA:- - 
PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
referencia para que obre conforme a derecho corresponda 
lo anterior acorde a lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

SEGUNDO: Ahora bien continuando con la secuela procesal 
y tomando en consideración lo manifestado por el Agente 
Ministerial en el cuan informa que no se pudo localizar a los 
CC. RIGOBERTO RAMIREZ PADILLA y LUIS ALFONSO 
GALVEZ GONGORA, y toda vez que al antes mencionado 
en diversas ocasiones han sido citados sin que se haya 
logrado su comparecencia; se fija de nueva cuenta para el 
día 17 de agosto de 2018 a las 10:00 horas la Audiencia de 
Testimonial en su Carácter de Ampliación de Declaración a 
cargo de los antes citados, y para efecto de no violentar los 
derechos y garantías y para un debido proceso a favor  del 
acusado PABLO OCTAVIO CHAN CHAVEZ, esta autoridad 
considera procedente de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente del Estado, 
ordenar notificar por medio de edictos publicados por 
tres (03) veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, a los CC. CC. RIGOBERTO RAMIREZ PADILLA 
y LUIS ALFONSO GALVEZ GONGORA. y en caso de no 
presentarse en la fecha y hora señalada y previo acreditación 
de que fueron debidamente notificados se le apercibe que 
se harán acreedores a una multa de (60) sesenta unidades 
de medida y actualización, esto es, $4,836.00 (Son: Cuatro 
mil ocho cientos treinta y seis  pesos 00/100 M.N.), tomando 
como medida de actualización $80.60 (Son: Ochenta Pesos 
60/100 M.N), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto  por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el diario oficial de la Federación, el  veintinueve de enero 
del  dos mil  dieciséis en relación  con lo establecido  en el 
artículo 37 fracción I del Código Procesal Penal vigente.- 

TERCERO: Por ultimo y en virtud a lo manifestado por el 
representante social, siendo que la defensa solicitara la 
Testimonial en su Carácter de Ampliación de Declaración 
del C. ENRIQUE NELSON GONZALES FIGUEROA, y 
este en su momento actuara como apoderado legal del 
COLEGIO DE LA FRONTERA SUR, en razón de que ya 
no labora en dicho colegio y el  Dr. José Armando Alayón 
Gamboa, se encuentra como el nuevo director de la unidad 
Campeche de ECOSUR, resulta procedente darle vista a 
la defensa para que en el término de TRES DÍAS hábiles 
manifieste si persiste en el desahogo de dicha diligencia. 

Con el apercibimiento que encaso contrario se procederá 
dar vista a su superior jerárquico, toda vez que su omisión 
provoca el retraso de la secuela procesal.-NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LIC. 
CANDELARIA GONZALEZ CASTILLO, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO DEL 
ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADA ROMANA YADIRA 
CAHUICH RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
27 de junio de 2018.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C.   EDER ROMERO CASTAÑEDA

EL C. JULIO ENRIQUE REYES

EL C. EMMANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/15-16/621, instruido en 
Averiguación del delito de   DESPOJO, denunciado por  
ANA MARIA CHE COYOC, del que aparece como  probable 
responsable   SALIM ENRIQUE YABUR Y OTROS--

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A VEINTICINCO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos, con la notificación de la Fiscal de la Adscripción, 
en la cual solicita se aclare el apercibimiento que se le 
hace con respecto a la entrega de boleta del C. GARCIA 
CASTAÑEDA,   con las notificaciones a los acusados SAID 
ESPINOSA YABUR, JOSE MAXIMILIANO ESPINOZA 
YABUR Y JIBRAN ESPINOSA YABUR, y con el escrito del 
LIC. PATRICIO GAMA SALAZAR, en las cuales se ratifican 
de su escrito de fecha 9 de abril de 2018, en consecuencia 
SE ACUERDA:- 

PRIMERO: Acumúlense a los presentes autos el oficio 
de cuenta, lo anterior para que obre conforme a derecho 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
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SEGUNDO: Ahora bien en atención a lo manifestado por la 
Fiscal, si bien es cierto que la boleta citatoria señala en el 
rubro que será diligenciada por conducto de la coadyuvante, 
esto no quiere decir que no la exime de vigilar que la boleta 
citatoria sea debidamente diligenciada, toda vez que es 
obligación del Ministerio Publico presentar a sus testigos, 
esto de conformidad con el articulo 211 párrafo segundo del 
Código de Procedimientos Penales Vigente.-

TERCERO: Toda vez que los acusados SAID ESPINOSA 
YABUR, JOSE MAXIMILIANO ESPINOZA YABUR 
Y JIBRAN ESPINOSA YABUR y su defensor  el LIC. 
PATRICIO GAMA SALAZAR, se han ratificado del escrito 
de fecha 9 de abril de 2018, se les tiene por desistidos del 
careo constitucional a cargo del coacusado SALIM YABUR 
YABUR.- 

CUARTO: Por ultimo y en virtud de que ésta autoridad 
ha agotado todos los medios legales para llevar a cabo 
la notificación de los CC. EDER ROMERO CASTAÑEDA, 
JULIO ENRIQUE REYES Y EMMANUEL DE JESUS 
HERNANDEZ, de conformidad con los artículos 210 y 
2011 del Código de Procedimientos Penales del estado 
en vigor, se fija para el día 13 de agosto de 2018, a las 
10:00 horas, la diligencia de Testimoniales en su Carácter 
de Ampliación de Declaración a cargo de los antes citados, 
quienes serán examinados por la defensa de los acusados 
y la Fiscal de la Adscripción, al término de esta se llevara 
a cabo de conformidad con el artículo 20 Constitucional el 
careo constitucional entre los acusados SAID ESPINOSA 
YABUR, JOSE MAXIMILIANO ESPINOZA YABUR 
Y JIBRAN ESPINOSA YABUR y su defensor  el LIC. 
PATRICIO GAMA SALAZAR, JESUS ESPINOZA SANTOS 
y SALIM YABUR YABUR, y para efecto de no violentar 
los derechos y garantías y para un debido proceso a 
favor  de los inculpados, Para el verificativo de dichas 
audiencias, cítese a los deponentes de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en Vigor, y se ordena notificar a los 
CC. EDER ROMERO CASTAÑEDA, JULIO ENRIQUE 
REYES Y EMMANUEL DE JESUS HERNANDEZ, a 
través del Periódico Oficial, mediante publicaciones que 
se haga por tres veces consecutivas con el objeto de que 
sean notificados de las diligencias fijadas en autos, con 
el apercibimiento que en caso de no comparecer en la 
fecha, hora  que se indica; se les impondrá  una medida 
de apremio de conformidad con el ordinal 37 fracción I del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
consistente en una multa de (30) treinta unidades de 
medida y actualización, esto es, $2,418.00 (Son: Dos mil 
cuatrocientos dieciocho peso 00/100 M.N), tomando en 
consideración que el salario vigente en el Estado es de 
$80.60 (Son: ochenta pesos 60/100 M.N), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintinueve de enero del dos mil dieciséis..- 
- - Con lo que respecta a los acusados SAID ESPINOSA 

YABUR, JOSE MAXIMILIANO ESPINOZA YABUR Y 
JIBRAN ESPINOSA YABUR y su defensor  el LIC. PATRICIO 
GAMA SALAZAR, JESUS ESPINOZA SANTOS y SALIM 
YABUR YABUR, toda vez que se encuentran a disposición 
del Juzgado de Distrito, en razón de que se les concedió la 
suspensión definitiva, por lo que hace su libertad personal 
en el lugar de reclusión que determino el Juez de la causa 
y a disposición del Juez natural para la continuación de su 
proceso, por lo que cítese por conducto de la C. Actuaria 
de la adscripción, quien deberá de notificarle de manera 
personal  debiendo dejar constancia de ello en autos, y al 
defensor particular JOSE PATRICIO GARMA SALAZAR  e 
IRMA RAMIREZ MARTIN , se les hará efectiva la medida 
de apremio antes referida.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó y firma la LIC. CANDELARIA GONZALEZ 
CASTILLO, Juez Interina del Juzgado Primero del Ramo 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito del Estado, 
por ante el Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, 
Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe.--

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 27 
de junio de 2018.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C.   ERIBERTO CARAVEO SANCHEZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-15/436, instruido en 
Averiguación del delito de   ROBO EN LUGAR CERRADO, 
denunciado por   JOSÉ PÉREZ HERNÁNDEZ, del que 
aparece como  probable responsable   JOSÉ ANTONIO 
CANTUN UC Y/O JOSÉ ANTONIO CANTUN UC Y 
OTROS.--

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTISEIS DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: La nota con que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado con la notificación que antecede 
realizada al inculpado Carlos Daniel Perez en la cual 
manifiesta que se ratifica de las conclusiones presentadas 
con anterioridad; el  escrito de la LIC. MARTHA LORENA 
RODRIGUEZ FUENTES, Agente del Ministerio Púbico, 
en el cual manifiesta que se afirma y ratifica del escrito 
de conclusiones acusatorias, presentadas por la fiscalía 
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con fecha 11 de septiembre de 2017; el escrito de la LIC. 
ESTELA BEATRIZ UC PECH, defensor público, en al cual 
se ratifica del escrito de conclusiones de 24 de Noviembre 
2017; consecuentemente SE ACUERDA: 1).- Acumúlese 
a los presentes autos los escritos de cuenta para que 
obren conforme a derecho corresponda, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente en el Estado.-

Respecto al acusado JOSE ANTONIO KANTUN UC Y/O 
JOSE CANTUN UC

SEGUNDO: Observándose de autos que no obran las 
publicaciones realizadas en el periódico oficial en donde 
debió de ser notificado el testigo Eriberto Caraveo Sanchez, 
por lo que continuando con la secuela procesal, se fija 
nuevamente fecha y hora para dicha diligencia, la cual se 
llevara a cabo el 14 de Agosto de 2018, a las 10:00 horas, 
el careo constitucional entre el acusado JOSE ANTONIO 
KANTUN UC Y/O JOSE CANTUN UC y el testigo Eriberto 
Caraveo Sanchez. Por lo que de conformidad con el 
numeral 221 parrafo segundo en relación con el articulo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
se ordena notificar por medio de edictos publicados por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado al C. 
Eriberto Caraveo Sanchez, para su comparecencia en la 
audiencia antes programada. Se apercibe a la actuaria de la 
adscripción que las publicaciones antes referidas, deberán 
de ser realizadas en tiempo y forma, a fin de evitar dilaciones 
procesales, de igual forma, deberá de dejar constancia 
de lo ordenado en autos con los ejemplares del periódico 
oficial del estado que glose a los mismos, apercibido que 
de no hacerlo así se procederá a aplicar en su contra una 
medida disciplinaria contemplada en el articulo 35 del 
Código Adjetivo de la materia. Envíese atento oficio a la 
Directora del CERESO, para que auxilio de las labores de 
este juzgado, se sirva trasladar ante las rejillas de practicas 
de este juzgado, debidamente custodiado al acusado JOSE 
ANTONIO KANTUN UC Y/O JOSE CANTUN UC, para el 
día y hora antes fijado. 

En cuanto al acusado CARLOS DANIEL PEREZ.

TERCERO: Toda vez que el agente del ministerio público, 
defensora e inculpado, se afirmaran y ratificaran del escrito 
de conclusiones, se procede a la continuación de la secuela 
procesal y con fundamento en lo que dispone el artículo 
352 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, esta autoridad considera procedente  fijar para el 
día 06 de Agosto de 2018 a las 10:00 horas a fin de llevar 
a cabo la audiencia de VISTA PÚBLICA del inculpado 
CARLOS DANIEL PEREZ. Por lo anterior cítese al fiscal y 
al defensor de oficio la LIC. ESTELA BEATRIZ UC PECH, 
por conducto de la Actuaria adscrita a este juzgado, para 
que se presenten ante las instalaciones de este Juzgado, 
en la fecha y hora señalada con anterioridad. Toda vez que 
dicho inculpado se encuentra privado de su libertad, gírese 
atento oficio a la Directora de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad y Administración del CERESO, para 
que en auxilio y colaboración a las labores de este Juzgado, 

por medio de los agentes a su mando se sirvan presentar 
al inculpado CARLOS DANIEL PEREZ, ante las rejillas 
de prácticas de este Juzgado el día y hora antes fijado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  
LA LICENCIADA CANDELARIA GONZALEZ CASTILLO, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  LA LICENCIADA  ROMANA 
YADIRA CAHUICH  RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.--

En la misma fecha hago entrega de este expediente a la  C. 
Actuaria para su debida  notificación. Conste.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 27 
de junio de 2018.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 114/09-2010/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOSE MANUEL CRUZ SANCHEZ. -
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 114/09-2010/2P-II, 
Instruido en contra de FRANCISCO JAVIER DAMAS 
HERNANDEZ por considerarlo probable responsable de 
la comisión del delito cometido de HOMICIDIO SIMPLE 
INTENCIONAL, denunciado por el C. Francisco Jose 
Jimenez Vite, la C. Juez dictó un auto el día veintidós de 
junio de dos mil dieciocho, el cual en su parte conducente 
dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…) Ahora bien dado que de 
las resultas de la búsqueda y localización ordenada en 
autos, no se obtuvo domicilio alguno del C. JOSE MANUEL 
CRUZ SANCHEZ,  siendo que esta autoridad no cuenta 
con domicilio diverso para citar a dicha persona, por 
ello,  al haberse agotado todos los medios para lograr su 
localización, y  dado que en el auto de fecha dieciséis de 
abril del presente año (visible a foja 78 tomo II) se dejara 
a reserva fijar fecha y hora para el desahogo de las 
diligencias entre el C. CRUZ SANCHEZ con los testigos de 
cargo José Maria Giratl Zamora, Arturo Sarmiento Martínez 
y Nicolás Hidalgo Nieto, por lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal en el Estado, se requiere a la C. 
Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto 
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la notificación del Cruz Sánchez por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  
del Estado, con la finalidad de que comparezca ante este 
recinto Judicial, en la siguiente fecha:

•	 VEINTIUNO de AGOSTO del año actual 
a las DIEZ, con el objeto de hacerle 
saber  las fechas para el desahogo de 
las diligencia de CAREO PROCESAL 
con los testigos de Cargo.-

Por lo antes expuesto se hace del conocimiento a las partes 
que de no lograrse la comparecencia de dicha persona, 
se declarara ausencia de testigo y su declaración inicial 
se valorara como corresponda al momento de resolver 
en definitiva,  en cuanto a los careos  se decretara Careo 
supletorio, debiendo dejar la Actuaria Adscrita constancia 
fehaciente de lo ordenado con anterioridad, teniendo para 
ello el término de tres días hábiles, apercibida que en caso 
de no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de diez unidades de 
medida y actualización en relación con lo establecido por 
el artículo 37 fracción primera del Código Penal del Estado, 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para 
el caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y 
no verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.-
Por último se apercibe a la Ciudadana Actuaria adscrita a 
este Juzgado que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes de las 
diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las correcciones 
disciplinarias señaladas por el numeral 35 del Código de 
procedimientos penales del estado.--
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE...”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. JOSE MANUEL CRUZ SANCHEZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 26 de junio del 2018.- LICENCIADA. DANIELA CICLER 
MORALES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTISEIS 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTIDOS 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 114/09-2010/2P-II, Instruido en contra 
de FRANCISCO JAVIER DAMAS HERNANDEZ, por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
DE HOMICIDIO SIMPLE INTENCIONAL.  
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 70/14-2015/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. MOISÉS DAVID QUINTANA CAMBRANIS.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-		

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de  
LESIONES A TITULO DOLOSO Y AMENAZAS, instruido 
en contra de los ciudadanos GUADALUPE PEREZ 
PINZON, VICTOR PEREZ PINZON, YULIANA DEL 
CARMEN BARAJAU PEREZ Y JUAN JOSE BARAJAU 
PEREZ querellado por las ciudadanas EXCEFIRA BONFIL 
HERNADEZ y LAIVIS RODRIGUEZ BONFIL, la C. Juez 
Interina dictó un acuerdo que en su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de 
Campeche; a quince de junio de dos mil dieciocho.--
VISTOS:  Se tiene por presentado al C. Jesús González 
Morales, Agente e la Policía Ministerial del Grupo de 
Presentaciones, con su oficio 569/A.E.I./2018, por medio del 
cual informa que se obtuvo ningún resultado de búsqueda y 
localización del C. Moisés David Quintana Cambranis

Dado el estado que guardan los presentes autos y 
observándose de los mismos que se encuentra pendiente 
por llevara  cabo la diligencia de Ratificación del Certificado 
Medico.

Al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
acumúlese a los autos el oficio de referencia para que obre 
conforme a derecho corresponda.-

Ahora bien  y siendo que hasta la presente fecha no se 
ha logrado la localización del perito Moisés David Quintana 
Cambranis,  agotándose todos los medios para su 
búsqueda y localización de conformidad con lo  establecido 
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en el numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal en el estado, se requiere a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación de 
dicha persona por medio de edictos, publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, con la 
finalidad de que comparezca ante este recinto:

•	 El día OCHO de AGOSTO del año dos mil 
dieciocho a las DIEZ HORAS, al desahogo de la diligencia 
de ratificación, apercibido que en caso de no comparecer 
se procederá a declarar su ausencia, y será analizado al 
momento de resolver en definitiva.

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para qué 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello  se le 
otorga un término de tres días posteriores a la fecha en que 
se le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como faltas 
oficiales de los actuarios, esto de conformidad con el 
numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley Orgánica del 
Estado.-	

Por otra parte y  de conformidad con el artículo 75 y 318 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se le hace del conocimiento al fiscal y a la defensa 
que deberán estar presente en las diligencias fijadas con 
antelación, apercibidos que en caso de inasistencia sin 
causa justa y comprobada, se harán merecedores a la 
aplicación de la primera medida señalada en el numeral 
37, del Código citado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización.-

Para concluir el presente proveído, tomando como base lo 
señalado por el numeral 35 del Código de Procedimiento 
Penales del Estado, se apercibe a la Actuaria en Funciones, 
que de no diligenciar conforme a derecho el presente 
expediente, así como no devolverlo a la brevedad posible, 
se hará acreedora a las medidas disciplinarias establecidas 
en el numeral antes citado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA M.C.J NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ INTERINA DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a MOISÉS DAVID QUINTANA CAMBRANIS, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.--

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que haya 
lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a diecinueve de 
junio de dos mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 148/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. BRYAN ENRIQUE ABARCA CASTRO 
(QUERELLANTE) Y EL DOCTOR GERARDO FRANCISCO 
GÓNGORA CHAN.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-		

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito 
de  LESIONES IMPRUDENCIALES CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHICULO, instruido en contra 
del ciudadano ESTEBAN SAUL GARCIA MORALES 
querellado por el ciudadano BRYAN ENRIQUE ABARCA 
CASTRO, la C. Juez Interina dictó un acuerdo que en su 
parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; 
a diecinueve de junio del año del año dos mil dieciocho.--

VISTOS: Téngase por presentada a la licenciada 
Candelaria González Castillo, Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, mediante el cual devuelve 
el exhorto numero  87/17-2018 sin diligenciar deducido 
de la causa penal 148/13-2014/1E-II, parcialmente 
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diligenciado, en virtud de que no se pudo dar con el 
paradero del Doctor Gerardo Francisco Góngora Chan.-
-
Dado el estado que guardan los presentes autos y 
observándose de los mismos que se han agotado todos 
los medios necesarios para lograr la comparecencia 
de los CC. Bryan Enrique Abarca Castro, para efectos 
de llevar a cabo la diligencia de Careos Procesales y 
el Doctor Góngora Chan, con la finalidad de que se 
lleve a cabo la Ratificación del Certificado medico, 
asimismo se puede observar que con fecha quince de 
febrero del presente año se giro el oficio numero 116/
MEP-II/17-2018 al Comandante de la Policía Ministerial 
adscrito a la Vicefiscalia Regional, para la búsqueda y 
localización del C. Carlos Rubén Vázquez Santini, sin 
embargo al hacer una revisión minuciosa del mismo 
se ordeno la búsqueda en el siguiente domicilio: Calle 
Independencia Numero 10 Colonia Francisco I. Madero, 
villa medero de esta ciudad, faltando agregar en dicho 
oficio el siguiente domicilio siendo este  en  Calle 
Machiche Numero 15 Colonia  Maderas de esta ciudad.-
Por otra parte, se aprecia de los presentes autos  que 
la última actuación en el presente asunto se realizó el 
veintiuno de marzo del dos mil dieciocho.-

AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda.-
Por lo que para el desahogo de dichos Careos Procesales 
cítese al C. Esteban Saúl García Morales (Acusado) para  
el día CATORCE de AGOSTO de dos mil dieciocho con la 
siguiente persona y en los horarios que ahí se mencionan:

»» Bryan Enrique Abarca Castro (Querellante), A LAS 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS.- 

De la misma manera  procédase a citar  al Gerardo Francisco 
Góngora Chan, para que acuda ante este juzgado el día 
que a continuación se señala:

•	 CATORCE de AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO 
A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, lo 
anterior a fin de ratificar el certificado médico que obra en 
autos.--

Por lo anterior y de conformidad con lo  establecido en el 
numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal en el estado, se requiere a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación del 
C. Bryan Enrique Abarca Castro (Querellante) y el Doctor 
Gerardo Francisco Góngora Chan por medio de edictos, 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, así como se le hace saber al querellante Abarca 
Castro, que cuenta con el termino de tres días contados a 
partir de su notificación o en acto mismo para que se sirva 
señalar domicilio fijo y  conocido en esta ciudad para oír 
y recibid notificaciones, con el apercibimiento que en caso 
de no dar cumplimiento  a lo anterior las subsecuentes, 
aún las de carácter personal se le harán por los estrados 

de este Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor, 
esto de conformidad con el artículo 92 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.-
Asimismo se le hace del conocimiento a las partes que en 
caso de que no comparezca el C. Bryan Enrique Abarca 
Castro (Querellante) a la diligencia antes señalada líneas 
arriba, se procederá a decretar los careos supletorios y 
con lo que respecta al Doctor Gongora Chan, se apercibe 
que en caso de no comparecer se procederá a declarar 
su ausencia, y será analizado al momento de resolver en 
definitiva.-

Debiendo dejar la Actuaria constancia fehaciente de lo 
ordenado con anterioridad, tiendo para ello el termino de 
tres días hábiles, posteriores a la fecha en que se le haga 
entrega el presente expediente, apercibida que en caso de 
no hacerlo, se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el articulo 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización, esto en relación a lo 
establecido en el numeral 37, fracción I del Código antes 
mencionado, apercibimiento que se hace extensivo a la 
Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente 
por parte de la actuaria y no verificar que este debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa 
penal.--

Ahora bien y siendo que este tribunal no cuenta con 
los lineamientos solicitados por el Jefe de la oficina 
Recaudadora y de  Servicios al Contribuyente de 
esta ciudad, en su oficio numero SEAFI0301/AG/
REC/2056/2018, recibido por oficia de parte el diecisiete 
de mayo del año en curso, por lo  anterior y para 
asegurar el desahogo de la audiencia señalada en líneas 
precedentes, en aras de una justicia pronta y expedita  
tal como lo establece el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que esto 
suscribe determina que al no existir un orden establecido 
para hacer uso de los medios de apremio que previene 
el artículo 37 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado y además estos sirven para hacer cumplir 
sus determinaciones, se ordena  apercibir a  la acusada 
que en caso de no comparecer al desahogo de dicha 
audiencia se hará acreedora a la fracción II del numero 
antes invocado consistente en auxilio de fuerza publica, 
pues se considera que resulta eficaz para lograr la 
presentación de la persona que ha sido renuente para 
comparecer ante este juzgado a diligencias, y para ello 
sirve de sustento el siguiente criterio: -

Novena Época. Registro digital: 200117. Instancia: 
Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo III, Mayo de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: P./J. 21/96. 
Página: 31. MEDIOS DE APREMIO. SI EL LEGISLADOR 
NO ESTABLECE EL ORDEN PARA SU APLICACION, 
ELLO CORRESPONDE AL ARBITRIO DEL JUZGADOR. 
De la interpretación del artículo 17 constitucional se llega 
a la conclusión de que las Legislaturas Locales tienen 
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facultades para establecer en las leyes que expiden los 
medios de apremio necesarios de que dispondrán los Jueces 
y Magistrados para hacer cumplir sus determinaciones, 
en aras de la administración de justicia pronta y expedita 
que a cargo de éstos establece el precepto constitucional 
supracitado; luego, si el legislador no establece un 
orden para la imposición de las medidas de apremio que 
enumere en la norma respectiva, ha de considerarse que 
corresponde al arbitrio del juzgador, de acuerdo con la 
experiencia, la lógica y el buen sentido, aplicar el medio que 
juzgue eficaz para compeler al contumaz al cumplimiento 
de una determinación judicial, debiendo en ello, como 
en cualquier acto de autoridad, respetar las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica que establecen los artículos 
14 y 16 constitucionales, esto es, expresando las razones 
(debida motivación) por las que utiliza el medio de que se 
trate. Contradicción de tesis 31/95. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 
23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez 
Villalba. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada 
el veintinueve de abril en curso, aprobó, con el número 
21/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintinueve de abril de mil novecientos 
noventa y seis.

En cuanto a la forma de citar al C. García Morales 
(acusado) se ordena enviar el correspondiente 
citatorio, el cual deberá ser entregado por conducto de 
la actuaria interina comparecer el día y horario fijado 
se procederá aplicarse la segunda  medida de apremio, 
de conformidad con el numeral 37 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, consistente en el 
auxilio de la Fuerza Publica.-
Ahora bien y de conformidad con lo establecido en el numeral 
221 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
ordena enviar oficio al Encargado de la Subdirección de la 
Policía Ministerial del Estado, requiriéndole que se aboque 
a la búsqueda y localización del paradero del C: 

•	  CARLOS RUBEN VAZQUEZ SANTINI, en los 
siguientes domicilio:  CALLE 41 NUMERO 27 COLONIA 
TECOLUTLA y AV. CAMARON NUMERO 264 y CON 
NUMERO TELEFÓNICO 3817059 AMBOS DOMICILIO EN  
ESTA CIUDAD.-

Haciendo notar que en la búsqueda ordenada dicho 
funcionario público deberá agotar todos los medios que 
tenga a su alcance para dar cumplimiento a lo solicitado 
por esta Autoridad, debiendo informar el resultado de esa 
investigación concediéndole para ello el termino de quince 
días posteriores a la fecha en que reciba el oficio que se 
le envía, debiendo anexar a su oficio de contestación, 
constancia fehaciente de que realizo el trámite de lo aquí 
ordenado, pues se le reitera que no basta que comunique 
que así lo hizo, sino que es necesario que indique los 
pormenores de los medios que utilizó, es decir, que en los 
domicilios señalados al apersonarse deberá señalar con 

quien o quienes se entrevistó y el resultado obtenido así 
como se cerciore si se trata del domicilio de las personas 
citadas por esta Autoridad, para posteriormente de no 
lograr la finalidad encomendada, indague en las diversas 
dependencias para así estar en aptitud de poder estimar 
por esta H. Autoridad que se realizó una adecuada 
investigación. Ahora bien, para ilustrar lo anteriormente 
solicitado por esta autoridad, la suscrita comparte la 
siguiente tesis de Jurisprudencia: 

III. 2° P J/16 de la Novena Época, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, visible en la página 1598, del Tomo XXIII, de 
Mayo de 2006, del Sumario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL, CUANDO EL INCULPADO O SU DEFENSOR 
OFREZCAN LA TESTIMONIAL, LA DE CAREOS O DE 
INTERROGATORIO  A CARGO DE  DETERMINADA 
PERSONA, Y SE IGNORE SU DOMICILIO, EL JUEZ DE 
LA CAUSA DEBE GIRAR OFICIO A LA POLICÍA PARA 
QUE LO AVERIGÜE Y, DE NO LOGRARLO, TENDRÁ 
QUE INDICAR PORMENORIZADAMENTE LOS MEDIOS 
QUE UTILIZÓ PARA SU LOCALIZACIÓN  (CÓDIGOS 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERAL Y DEL 
ESTADO DE JALISCO) El Artículo 33 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco 
(redactando en similares Términos al primer párrafo 
del artículo 83 del Código Federal de Procedimientos 
Penales) establece: “cuando se ignore la residencia de la 
persona que deba ser citada, se encargara la policía que 
averigüe su domicilio y lo proporcione, si esta investigación 
no tuviere éxito y quien ordene la citación lo estimare 
conveniente, podrá hacerlo por medio de un periódico 
de los de mayor circulación.” La interpretación de tal 
precepto, conduce a estimar que cuando el inculpado o su 
defensor, durante el proceso, en la etapa de instrucción 
ofrezcan prueba testimonial, careo o de interrogatorio a 
cargo de determinada persona cuyo domicilio se ignore, 
para no dejar en estado de indefensión  al oferente, el 
juez de la causa debe girar oficio  a la policía a efecto 
de que lo indague y proporcione, con el fin de que aquel 
pueda ser citado para desahogar la prueba ya admitida; 
empero dicha investigación no debe limitarse a comunicar 
de manera dogmática que no se logró localizar el referido 
domicilio, puesto que no se cumpliría con lo dispuesto 
por el numeral trascrito, sino que es necesario que la 
policía a quien se le encomienda esa diligencia indique 
los pormenores de los medios que utilizó, por ejemplo, en 
caso de constituirse en alguna finca a quienes preguntó, y 
de no lograr el éxito pretendido, entonces debe indagar en 
el Registro Público de la Propiedad, por si el citado tuviere 
inscrito a su nombre un inmueble; en el Ayuntamiento del 
Municipio correspondiente, por si reporta un negocio; en 
la Secretaría de Vialidad y Transporte  para el supuesto 
de que se le hubiere expedido licencia de conducir; en 
el Instituto Federal Electoral; en la Comisión Nacional 
de Agua Potable; etcétera inclusive verificar el directorio 
telefónico. 

Por lo anterior, se apercibe al referido Encargado de la 
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Subdirección de la Policía Ministerial que en caso de no dar 
cumplimiento a lo requerido por esta Autoridad Judicial en 
el término legal concedido, se hará acreedor a la primera 
medida de apremio que señala el numeral 37 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.-

Por otra parte y  de conformidad con el artículo 75 y 318 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se le hace del conocimiento al fiscal y a la defensa 
que deberán estar presente en las diligencias fijadas con 
antelación, apercibidos que en caso de inasistencia sin 
causa justa y comprobada, se harán merecedores a la 
aplicación de la primera medida señalada en el numeral 
37, del Código citado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización.-

Cabe hacer mención que en caso de inasistencia de 
la Defensa y Fiscal de la adscripción que están siendo 
citadas en esta pieza de autos o no dar cumplimiento a 
lo requerido, la medida de apremio que se hará efectiva 
consistirá en una multa de diez unidades de medida  y 
actualización, que asciende a la cantidad de asciende a 
la cantidad de  $883.60 (Son Ochocientos ochenta y tres 
pesos con 60/100 M.N)  pues, así debe entenderse toda 
mención al salario mínimo como unidad de cuenta índice 
base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes del marco 
normativo estatal, establecido por el decreto 55 publicado 
en el periódico oficial del Estado el diez de junio del año dos 
mil dieciséis.

Y siendo que la última actuación en el presente asunto se 
realizó el veintiuno de marzo del dos mil dieciocho y dado 
a que hasta el día de hoy diecinueve de junio del presente 
año se procede a proveer lo conducente, provocando una 
demora en la presente causa penal, por lo tanto se llama 
la atención a la C. Secretaria de Acuerdos Claudia Leticia 
Coba Ramos respecto a que incurrió en una falta a las 
obligaciones que se encuentran contenidas en el artículo 60 
específicamente fracción XIX de la Ley Orgánica del poder 
Judicial del Estado que a la letra dice: 

“… Articulo XIX.- Ordenar y vigilar que se despachen sin 
demora los asuntos y correspondencia del juzgado, ya sea 
que se refiera a negocios judiciales del mismo o al desahogo 
de los oficios que se manden librar en las determinaciones 
respectivas, dictadas en los expedientes…” 

Por lo anterior, se le exhorta de no volver a incurrir en lo 
mismo, apercibida en caso de incumplimiento: Se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias estipuladas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.--

Para concluir el presente proveído, se apercibe a la C. 
Actuaria Interina, que deberá diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como devolverlo a la 
brevedad posible, apercibida que de no hacerlo se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral tomando como base lo señalado por el numeral 35 
del Código de Procedimiento Penales del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA  M.C.J NELLY YOLANDA ZAVALA 
LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a BRYAN ENRIQUE ABARCA CASTRO (QUERELLANTE) 
Y EL DOCTOR GERARDO FRANCISCO GÓNGORA 
CHAN, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos. Asimismo se le hace saber 
al querellante Abarca Castro, que cuenta con el termino 
de tres días contados a partir de su notificación o en acto 
mismo para que se sirva señalar domicilio fijo y  conocido 
en esta ciudad para oír y recibid notificaciones, con el 
apercibimiento que en caso de no dar cumplimiento  a lo 
anterior las subsecuentes, aún las de carácter personal 
se le harán por los estrados de este Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor, esto de conformidad con el 
artículo 92 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO,  ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.-

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a veintiuno 
de junio de dos mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 81/15-2016/1E-II.-
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. VICTOR HUGO RUEDA MENDEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-	

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
LESIONES y DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
DOLOSO, instruido en contra del ciudadano ISMAEL 
ALEJANDRO MORÁN HERNÁNDEZ, querellado por los 
ciudadanos IVAN ALAIN LEÓN ESPINOZA, la C. Juez 
Interina dictó un acuerdo que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. En la 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; a los dieciocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho.--
VISTOS: Dada la certificación de fecha nueve de mayo 
del presente año, en la cual se puede observar que no 
compareciera el C. VICTOR HUGO RUEDA MENDEZ, para 
la diligencia de Testimonial.
Se toma en consideración las razones actuariales de fechas 
cinco, nueve de abril del dos mil dieciocho, en la cuales se 
encuentran en las fojas 346 a la 355 del expediente original, 
en las que hace mención por que no fueron entregados los 
siguientes citatorios:
No pudo ser localizado el S.U.T.V., al estar en calle y colonia 
que indica citatorio, es por lo que dicha numeración en la 
calle es de bajada ya que las casas cuentan con numeración 
visibles y al preguntar con los comercios de dicha calle le 
manifiestan que no conocen el AUTOTRANSPORTES 
S.U.T.V.- 
Asimismo al querer hacer entrega del citatorio del 
REPRESENTANTE LEGAL DE SEVICIO TURISTICO 
FEDERAL, le manifiestan que no se encontraba el 
representante y que no le podían recibir dicho citatorio, ya 
que no estaba autorizado en recibirlo.-
Al querer hacer entrega del citatorio del DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL, le hacen del 
conocimiento que esta mal dirigido, es por lo que no se lo 
podían recibir.-
Y por ultimo al apersonarse para hacer entrega del citatorio 
del LIC. ENRIQUE ARGUELLO, GERENTE REGIONAL DE 
ZONA SUR ADO AUTOBUSES DE ORIENTE, mismo que 
le manifiestan a la C. Actuaria, que esta mal el apellido del 
antes mencionado, y es por lo que no pudo hacer entrega 
de las boletas citatorias.-
Se tiene por recibido los oficios 849 y 870/GSA/P-A/17-2018, 
emitido por la Maestra JAQUELINE DEL CARMEN 
ESTRELLA PUC, Secretaria General de Acuerdos del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los cuales envía 
el código de rastreo del exhorto numero 102/17-2018/1E-II.-
Asimismo el escrito del C. IVÁN ALAIN LEÓN ESPINOZA, 
(Querellante), en el que nombra al LIC. ANTONIO DEL 
CARMEN HERNANDEZ MEDINA, como su asesor técnico 
señalando como su domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el domicilio ubicado en Calle 36 numero 11 entre Calle 

29 y Calle 31 de la Colonia Centro de esta Ciudad.
 El oficio 429/D.V.G/C.J/2018 emitido por la LICDA. 
MARGARITA HERNANDEZ CORDERO, Agente del 
Ministerio Público, en el cual remite los acuses de recibido 
de los citatorios.-
El escrito de la DRA. SUSANA GUADALUPE ORTEGA 
LLITERAS, en el que comunica que no fue llevada a cabo 
la revaloración del C. IVAN ALAIN LEON ESPINOZA, en 
virtud de que tuvo trabajo propios del Tribunal de Justicia 
del Estado, (audiencia) no le fue posible lleva a cabo la 
valoración medica y solicito nueva cita.-
EL escrito del LIC. RAUL HERNANDEZ SAURI, (Abogado 
Particular), mediante el cual que al momento de comparecer 
los doctores ERICK MANUEL SANCHEZ SALAZAR, 
(Medico Perito Forense) y MARCOS SALVADOR 
MIMBELA LOPEZ, (Medico Perito Forense), acrediten con 
documentación sus conocimientos, así como que se difiera 
la audiencia y sean citados de nueva cuenta.-
 El oficio 1235/2018 emitido por MTRA. EN D. RUTH LILIAN 
SANCHEZ MONTERRUBIO, Juez Cuarto Penal del Delito 
no graves en la Ciudad de México, mediante el cual remite 
el exhorto diligenciado.-
El escrito del DR. DANIEL LEON SOSA, en que informa 
que se llevo a cabo la revaloración medica del C. IVAN 
ALAIN LEON ESPINOZA, en el cual indica lo siguiente: 

“…A.- Encontrándolo integro y bien conformado con 
constante hemodinámicas estables y se dará contestación 
a lo solicitado por la Juez.
B.- Aparentemente no requiere de ningún tratamiento 
para su recuperación, pero si una valoración medica por 
oftalmología o retinologo. 
C.- En medicina no existe tiempo exacto de sanación 
pero este punto es necesario revalorar por especialista en 
oftalmología o retinologo.
D. No se puede hablar de secuelas dado que el paciente 
refiere que sufrió hace mas de dos años desgarre de 
retina y aumento de la presión intraocular y lo tuvieron 
que operar para corregir dicho defecto que supuestamente 
fue ocasionado por el aire, posteriormente en tiempo 
mas o menos un año sufre contusión en pómulo derecho 
refiriendo dolor y ardor al ver así como cafela intensa por lo 
que no puede clasificar que tipo de incapacidad tiene y por 
consiguiente si aplica o no la LFT.-
E. No puedo precisar si amerita intervención quirúrgica.-       
El oficio 947/VGR-CARM/2018, suscrito por el LIC. 
MARIO HUMBERTO ORTIZ RODRÍGUEZ, Vicefiscal 
General Regional de la tercera Zona, en al que hace del 
conocimiento que fue notificada la LICDA. ARACELY DZUL 
HAAS, de la audiencia fijada para el día dieciocho de mayo 
del presente año.
Y por ultimo el oficio 974 remitido por el MTRO JOEL 
BLANCO CASTRO, Jaime numero 205 edificio viejo colonia 
zona escolar, delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07100 
(ANEXO AL RECLUSORIO NORTE), en cual envía el 
exhorto 100/17-2018-E/1E-II debidamente diligenciado.-
Al respecto SE PROVEE: De conformidad con el artículo 
252 del código de procedimientos penales del Estado, 
acumúlense a los autos los escritos y oficios de referencia 
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para que obren conforme a derecho corresponda, y 
respecto a la revalorización medica del DR. DANIEL LEON 
SOSA, será tomara en consideración cuando se tenga el 
de la DRA. SUSANA GUADALUPE ORTEGA LLITERAS.
	 Por lo anterior y tomando en consideración que hasta la 
presente fecha no existe justificación alguna por parte de 
los LIC. RAUL HERNANDEZ SAURI, (Abogado Particular), 
y LICDA, ARACELY DZUL HAAS, (Perito) siendo que la 
presente causa se instruye por el delito de LESIONES 
DOLOSAS Y DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
DOLOSO, resulta de gran importancia que su proceso 
se efectúe de forma ágil, para no vulnerar lo previsto en 
los artículos 17 párrafo segundo y 20 Fracción VIII de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
no hay que perder de vista que el juicio es sumario y se 
tiene cuatro meses para resolverlo en definitiva, lo cual no 
quiere decir que deba agotarse tal plazo, por tal motivo si 
la causa se encuentra en periodo de pruebas las partes 
deben estar interesadas en  la continuidad y no provocar 
con desacato su retraso, lo que se percibieran por parte 
de la testigo de hechos y perito  ya que no se presentaron 
en la fecha citadas líneas arriba, por ende, considerando 
que son personas mayores de edad legal y toda vez que 
no pueden prolongarse indefinidamente las diligencias 
pendientes por desahogar, pues tal situación provoca 
perjuicio al procesado, en cuanto al oficio SEAFI0301AG/
REC/2006/2018, Por lo anterior y para asegurar el 
desahogo de la audiencia señalada en líneas precedentes, 
en aras de una justicia pronta y expedita  tal como lo 
establece el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la que esto suscribe determina 
que al no existir un orden establecido para hacer uso de los 
medios de apremio que previene el artículo 37 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado y además estos 
sirven para hacer cumplir sus determinaciones, se ordena 
hacer uso del auxilio de la fuerza pública, pues se considera 
que resulta eficaz para lograr la presentación de la persona 
que ha sido renuente para comparecer ante este juzgado a 
diligencias, y para ello sirve de sustento el siguiente criterio: 

Novena Época. Registro digital: 200117. Instancia: 
Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo III, Mayo de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: P./J. 21/96. 
Página: 31. MEDIOS DE APREMIO. SI EL LEGISLADOR 
NO ESTABLECE EL ORDEN PARA SU APLICACION, 
ELLO CORRESPONDE AL ARBITRIO DEL JUZGADOR. 
De la interpretación del artículo 17 constitucional se llega 
a la conclusión de que las Legislaturas Locales tienen 
facultades para establecer en las leyes que expiden los 
medios de apremio necesarios de que dispondrán los Jueces 
y Magistrados para hacer cumplir sus determinaciones, 
en aras de la administración de justicia pronta y expedita 
que a cargo de éstos establece el precepto constitucional 
supracitado; luego, si el legislador no establece un 
orden para la imposición de las medidas de apremio que 
enumere en la norma respectiva, ha de considerarse que 
corresponde al arbitrio del juzgador, de acuerdo con la 
experiencia, la lógica y el buen sentido, aplicar el medio que 
juzgue eficaz para compeler al contumaz al cumplimiento 

de una determinación judicial, debiendo en ello, como 
en cualquier acto de autoridad, respetar las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica que establecen los artículos 
14 y 16 constitucionales, esto es, expresando las razones 
(debida motivación) por las que utiliza el medio de que se 
trate. Contradicción de tesis 31/95. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 
23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez 
Villalba. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada 
el veintinueve de abril en curso, aprobó, con el número 
21/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintinueve de abril de mil novecientos 
noventa y seis.

En virtud se procede a girar atento oficio al Encargado 
de la Subdirección de la Policía Ministerial del estado de 
conformidad con lo establecido en el numeral 37 fracción 
II del Código de Procedimientos Penales del Estado, le 
requiero realice  por conducto de los Agentes a su mando, la 
presentación  ante este juzgado de las siguientes personas, 
el día y hora que se plantea a continuación: 

»» LIC. RAUL HERNANDEZ SAURI, (Abogado 
Particular), quien tiene su domicilio ubicado en: Calle 19 
numero 108 de la colonia San Miguel de esta ciudad, para 
efectos de que se lleve acabo la diligencia de Testimonial 
para el día Once y Trece de Julio del dos mil dieciocho a las 
nueve horas con treinta minutos.-

»» LICDA, ARACELY DZUL HAAS, (Perito), quien 
tiene su domicilio ubicado en: Calle 19 de la colonia 
Tacubaya de esta ciudad, para el día Once de Julio del 
presente año, a las doce horas.-
Por lo anterior se le faculta que aperciba al antes 
mencionado que en caso de negarse a ser presentado, 
pese de estar enterado, se hará acreedor a la Tercera 
Medida de Apremio que señala el numeral 37 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, consistente en un 
arresto por veinticuatro horas, así como le hará saber que 
deberá traer consigo credencial oficial con fotografía que lo 
identifique.-
En cuanto a lo solicitado por el LIC. RAUL HERNANDEZ 
SAURI, (Abogado Particular), que se le requiera a los 
doctores ERICK MANUEL SANCHEZ SALAZAR, y 
MARCOS SALVADOR MIMBELA LOPEZ, documentación 
donde acrediten sus conocimientos, se le hace saber que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 del Código 
de Procedimiento Penales del Estado, no es procedente 
por que son peritos oficiales y tal acreditación se requiere 
cundo se traten de peritos diversos a estos y sea necesaria 
su toma de protesta.-
	 Asimismo en virtud de lo manifestado por la DRA. 
SUSANA GUADALUPE ORTEGA LLITERAS, en el sentido 
de que no se puedo llevar a cabo la revaloración médica del 
C. IVÁN ALAIN LEÓN ESPINOZA, (Querellante), es por lo 
que se fija nueva fecha para el día: 

»» Once de Junio del dos mil dieciocho, a las quince horas.-
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Por lo que cítese por conducto del C. Agente del Ministerio 
Publico, al C. IVÁN ALAIN LEÓN ESPINOZA, (Querellante), 
que con base a lo previsto en el numeral 211 el Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, por ello, se 
le cita por su conducto, pues, es obligación de la fiscalía 
de presentar a las personas de cargo ante este juzgado 
a través de los medios que estén a su alcance a los 
mismos y deberá velar no solamente que se enteren de 
manera oportuna y adecuada, sino que se presenten a las 
diligencias en que deben intervenir, por lo que de no cumplir 
queda apercibido de la siguiente forma: 

»» En caso de no remitir el acuse de recibo 
correspondiente, a más tardar veinticuatro horas antes 
de la fecha y hora señalada, así como de no llenar todos 
y cada uno de los espacios de la boleta citatoria que 
entrega, se procederá aplicar el medio de apremio que 
señala la fracción I del artículo 37 del Código Procesal 
Penal del Estado, además que se hará del conocimiento al 
Procurador General de Justicia del Estado, para que tome 
la medidas pertinentes en el caso de una posible sanción 
por incumplimiento a lo ordenado.-

Asimismo se le requiere instruya a los elementos a su 
cargo para que haga entrega de la boleta de cita de manera 
personal a la referida persona, debiendo acudir al domicilio 
cuantas veces sea necesario ya que por ello con la debida 
anticipación se fijan las fechas con la finalidad que se tomen 
las medidas pertinentes para tal cumplimiento.
De igual manera, deberá apercibir que de no comparecer 
al desahogo de las diligencias fijadas en autos se harán 
acreedores a las medidas de apremio, que prevé el numeral 
37 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, empezando con la fracción I que previene una multa 
de DIEZ unidades de medida y actualización, que asciende 
a la cantidad de asciende a la cantidad de $800.04 (Son 
Ochocientos pesos con 4/100 M.N) en cuanto a las demás 
medidas, serán aplicadas de manera sucesiva.-
II.-El auxilio de la fuerza pública;
III.-Arresto hasta por treinta y seis horas,
Si fuera insuficiente el apremio, se procederá contra el 
rebelde por el delito de desobediencia.-
Por otro lado, gírese atento oficio al Medico Legista de la 
adscripción de esta Tribunal, comunicándole que el día 
y hora comprendido antes señalado, se presentara ante 
su consultorio el agraviado de la presente causa penal, 
con la finalidad de que le sea practicada la revalorización 
medica a su persona, debiendo establecer el estado de las 
lesiones que sufriera en su anotomía el antes mencionado, 
debiendo de informar el Medico Legista de la adscripción 
en el termino de TRES días hábiles después de que sea 
realizada dicha revalorización medica el resultado que 
así se lo impidiera, apercibida que en caso contrario, se 
hará acreedora a la primera medida de apremio detallada 
líneas arriba; remitiéndole el certificado medico de lesiones 
visibles a foja 18 realizada por el medico perito forense 
adscrito a la fiscalía General del Estado.- 
Por otra parte de la certificación de fecha dieciocho de 
junio del dos mil dieciocho, se aprecia que la Secretaria 

de acuerdos certifico que no se enviaron las publicaciones 
sin indicar las razones de ello, aunado que no obra la 
constancia donde la C. Actuaria Interina, las enviara, y para 
no atrasar la secuela procesal se ordena citar al C. VICTOR 
HUGO RUEDA MENDEZ, para el día:

»» Trece de Julio del dos mil dieciocho, a las doce 
horas, para la diligencia de Testimonial.-
Por medio del periódico oficial,  de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, solicitando la publicación por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, en 
el entendido que de no lograrse la comparecencia de la 
antes mencionada, se decretara la ausencia de testigo y 
su declaración inicial será valorada como corresponda al 
momento de resolver en definitiva.-
Debiendo dejar la Actuaria constancia fehaciente de lo 
ordenado con anterioridad, tiendo para ello el termino de 
tres días hábiles, posteriores a la fecha en que se le haga 
entrega el presente expediente, apercibida que en caso de 
no hacerlo, se hará acreedora a la corrupción disciplinaria 
señalada en el articulo 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización, esto en relación a lo 
establecido en el numeral 37, fracción I del Código antes 
mencionado, apercibimiento que se hace extensivo a la 
Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente 
por parte de la actuaria y no verificar que este debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa 
penal.
Ahora bien, respecto a lo solicitado por el C. IVAN ALAIN 
LEON ESPINOZA (querellante), se le hace saber que no es 
procedente  de conceder en razón  de que el antes citado  
carece de figura jurídica de coadyuvante en el presente 
asunto, tal y como lo señala el artículo 9 del Código de 
Procedimientos penales del Estado.-
Asimismo dada las constancia de la actuaria en la cuales 
no pudo llevar a cabo la entrega de los citatorios de los 
CC. REPRESENTANTE LEGAL DE AUTOTRANSPORTE 
S.U.T.V, LIC. ENRIQUE ARGUELLO, GERENTE REGIONAL 
DE ZONA SUR ADO AUTOBUSES DE ORIENTE, 
DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL, 
VALENTIN LUNA MARROQUIN, REPRESENTANTE 
LEGAL DE SEVICIO FEDERAL, mismo que obran a partir 
de la foja 337 a la 340, es por lo que se cita de nueva 
cuenta a los antes mencionado para que se efectué la 
diligencias de Ratificación, es por lo que se le da vista 
al Fiscal Adscrita, para que en el termino de TRES días 
posteriores a su notificación proporcione domicilio de los 
antes mencionados, y en caso de no hacerlo se le tomara 
como desinterés de su parte y se procederá conforme a 
derecho corresponda.-
Por otro lado se cita para el desahogo de la diligencia de 
Examen de Perito entre el DR. ERICK MANUEL SANCHEZ 
SALAZAR y DR. MARCO SALVADOR MIMBELA LOPEZ, y 
siendo que el DR. ERICK MANUEL SANCHEZ SALAZAR, 
tiene su domicilio en Privada San Juan número 8 colonia 
San Miguel de esta ciudad, es por lo que se gira la presente 
boleta citatoria, mismo que se le apercibirlo con la segunda 
medida de apremio, en caso no presentarse o justificar 
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su inasistencia, es por lo que deberá de acudir ante este 
juzgado el día que a continuación se señala:  Trece de Julio 
del dos mil dieciocho, a las Diez horas con Treinta minutos. 
Lo anterior a fin de ratificar el certificado médico, y como 
dicho medico ya no labora para la Vice fiscalía General 
del Justicia, se comisiona a la actuaria interina adscrita 
a este juzgado para que se constituya a su domicilio y le 
haga entrega de la boleta citatoria, haciéndole saber, que 
deberá presentarse ante este Juzgado para el desahogo de 
la audiencia antes mencionada, diligencia a la que deberán 
acudir igualmente el fiscal de la adscripción y el defensor.
Y respecto al DR. MARCO SALVADOR MIMBELA LOPEZ, 
es por lo que se gira oficio para que comparezca el día: 

»» Trece de Julio del dos mil dieciocho, a las Diez 
horas con Treinta minutos. 
Y como es Perito Adscrito a la Vice fiscalía General del 
Justicia, de conformidad con el numeral 219 del Código 
de Procesal de la materia, gírese atento oficio al Vice 
fiscal General Regional de esta Ciudad, para que por 
medio de su conducto se sirva comunicarle como Superior 
Jerárquico, que deberá presentarse ante este Juzgado para 
el desahogo de la audiencia de Examen de Perito, el día 
y hora antes señalado, diligencia a la que deberán acudir 
igualmente el fiscal de la adscripción y el defensor.-
Asimismo, se faculta para hacer saber que en caso de no 
comparecer sin causa justa y comprobada, pese a estar 
enterado, debiendo de apercibir al mismo que en caso de  
no comparecer en la fecha y hora señalada se procederá 
aplicar la primera medida de apremio que señala el numeral 
37 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
consistente en una multa de diez días de unidades de 
medidas y actualización y los demás medios o fracciones 
se aplicaran de manera sucesiva siendo las siguientes:
II. El auxilio de la fuerza pública;
   III. Arresto hasta por treinta y seis horas,
 Si fuera insuficiente el apremio, se procederá contra el 
rebelde por el delito de desobediencia.-
No se omite manifestar que, el desahogo de la diligencia se 
antepone a cualquier actividad que pueda encomendarse 
a sus subalternos con motivo de sus funciones, pues 
su inasistencia repercute negativamente en la pronta y 
expedita administración de justicia como lo exige el artículo 
17 constitucional, al originar retardo en la tramitación del 
presente juicio, por lo que no será motivo de justificación el 
que el oficial requerido se encuentre en comisión en alguna 
actividad propia de sus funciones si por ello con la debida 
anticipación se hace saber la fecha de las diligencias, por 
ende se le apercibe que en caso de no dar contestación 
al presente a más tardar en el término de veinticuatro 
horas posteriores de la fecha y hora fijada, se procederá 
a aplicarle la medida de apremio que señala el numeral 
37 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 
Asimismo se le requiere al vicefiscal que nos proporcione 
los siguientes datos:
Identificación y ubicación:
a)	 Nombre, denominación o razón social del deudor 
y, en su caso, del presentante legal.
b)	 Clave en el RFC del deudor con homoclave.

c)	  Domicilio, entidad federativa, código postal y 
municipio o delegación política, según se trate.
 Asimismo en relación a la manifestación de la actuaria 
que no pudo hacer entrega de los citatorios de los CC. 
REPRESENTANTE LEGAL DE AUTOTRANSPORTE 
S.U.T.V., y REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO 
TURISTICO FEDERAL, es por lo que se le da vista al Fiscal 
Adscrita, para que en el termino de tres días posteriores 
a su notificación proporcione domicilio de los antes 
mencionados, y en caso de no hacerlo se le tomara como 
desinterés de su parte y se procederá conforme a derecho 
corresponda.-
Por otra parte y  de conformidad con el artículo 75 y 318 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se le hace del conocimiento al fiscal y a la defensa 
que deberán estar presente en las diligencias fijadas con 
antelación, apercibidos que en caso de inasistencia sin 
causa justa y comprobada, se harán merecedores a la 
aplicación de la primera medida señalada en el numeral 
37, del Código citado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización.-
Para concluir el presente proveído, se apercibe a la Actuaria 
adscrita, que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como no devolverlo a la brevedad 
posible, se hará acreedora a las medidas disciplinarias 
establecidas en el numeral 35 del código de procedimientos 
penales del Estado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA 
LOPEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 Y 221 ultima parte del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 
notifíquese al C. VICTOR HUGO RUEDA MENDEZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARIA   GUADALUPE  LOPEZ   
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada María   Guadalupe  
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López   Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a veintiuno 
de junio de dos mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. MARIA   
GUADALUPE  LOPEZ   GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 39/12-2013/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. DR. GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-		

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIALES 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, instruido en 
contra de la ciudadana JUANA DE LA CRUZ UC MERAZ, 
querellado por JORGE CÁRDENAS MIRANDA, la C. Juez 
Interina dictó un acuerdo que en su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de 
Campeche; a quince de junio de dos mil dieciocho.-
VISTOS:  Con el estado que guardan los presentes autos y 
dada la certificación que antecede en la cual se certificó que 
no se llevó acabo la audiencia de ratificación de certificado 
médico del DR. JORGE ALCOCER CRESPO, toda vez que 
al realizar una revisión en el certificado médico, se aprecia 
que el dictamen médico de fecha cuatro de junio del año 
dos mil doce a favor del c. Jorge Cárdenas Miranda (visible 
a foja 21 dentro del primer tomo de la presente causa 
penal), fuera emitido por el DR. GERARDO FRANCISCO 
GONGORA CHAN es por tal motivo que se hace la 
aclaración que la ratificación será a cargo del C. GONGORA 
CHAN; Y DADA LA CERTIFICACION DE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN LA CUAL SE CERTIFICA QUE SE HAN 
AGOTADO TODOS LOS MEDIOS PARA SU BUSQUEDA 
Y LOCALIZACION; Al respecto se provee: De conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 en relación con el 99 
del Código Procesal Penal en el estado, se requiere a la 
C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto 
la notificación de dicha persona por medio de edictos, 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, con la finalidad de que comparezca ante este 
recinto:

•	 El día DOS de OCHO DE AGOSTO de dos mil 

dieciocho a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
al desahogo de la diligencia de ratificación de certificado 
médico, apercibido que en caso de no comparecer se 
procederá a declarar su ausencia, y será analizado al 
momento de resolver en definitiva.

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para qué 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello  se le 
otorga un término de tres días posteriores a la fecha en que 
se le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, consideradas como faltas oficiales de los 
actuarios, esto de conformidad con el numeral 239 apartado 
C, fracción I de la Ley Orgánica del Estado.-	

Por otra parte y  de conformidad con el artículo 75 y 318 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se le hace del conocimiento al fiscal y a la defensa 
que deberán estar presente en las diligencias fijadas con 
antelación, apercibidos que en caso de inasistencia sin 
causa justa y comprobada, se harán merecedores a la 
aplicación de la primera medida señalada en el numeral 
37, del Código citado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización.-

Para concluir el presente proveído, se apercibe a la C. 
Actuaria Interina, que deberá diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como devolverlo a la 
brevedad posible, apercibida que de no hacerlo se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral tomando como base lo señalado por el numeral 35 
del Código de Procedimiento Penales del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA CIUDADANA LA M.C.J. NELLY  YOLANDA ZAVALA  
LOPEZ JUEZ  INTERINA   DEL   JUZGADO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DE   CUANTIA  MENOR  DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA MARIA   GUADALUPE  LOPEZ   
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
ACTUA Y CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 Y 221 ultima parte del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 
notifíquese al DR. GERARDO FRANCISCO GONGORA 
CHAN, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para 
los efectos legales correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO,  ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARIA   GUADALUPE  LOPEZ   
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO.--

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada María   Guadalupe  
López   Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado.-

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a 
que haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a 
diecinueve de junio de dos mil dieciocho.

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. MARIA   
GUADALUPE  LOPEZ   GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 71/15-2016/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. AURELIO ARIAS DIAZ.-
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia al C. NOE 
PEREZ HAU y el cual deriva de la causa penal número 
84/12-2013/2P-II, la cual fuera instruida por el delito de 
violación equiparada. El C. Juez de Ejecución dicto un 
acuerdo que en su parte dice:

Expediente 71/15-2016/JE.II 

Para Proveer: El oficio marcado con el número 901/2018, 
de la Dirección del Centro Penitenciario, por medio del cual 
remiten los estudios técnicos de personalidad del C. NOE 
PEREZ HAU. -

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. - Ciudad del Carmen, Campeche; 
a Veintiocho de  Junio del año dos mil dieciocho.-

Determinación Legal

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 16 segunda 
parte del Código Nacional de Procedimientos Penales, de 
aplicación supletoria tal como lo permite el numeral 8 de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal, se ordena la acumulación 
del oficio y estudios de cuenta,   para que obren conforme a 
derecho corresponda.--

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 24 y 25 fracción 
II de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Corresponde 
al juez de Ejecución,  Controlar que la ejecución de toda 
sanción o medida de seguridad se realice de conformidad 
con la sentencia definitiva que la impuso; por lo anterior se 
fija el  Tres de Julio de dos mil dieciocho   a las Trece 
Horas con Cuarenta Minutos,  para la celebración de 
la AUDIENCIA ORAL DE POSIBLE CONCESION DE 
BENEFICIO  del sentenciado  de mérito.-

TERCERO. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 57 párrafo séptimo de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, confírmesele al Director de Ejecución de 
Sanciones, que para llevar a cabo la audiencia oral fijada, es 
imprescindible la presencia, entre otros, de los funcionarios 
de la Dirección de Ejecución que representen a la autoridad 
penitenciaria para tal efecto. Por lo que deberá designar al o 
los funcionarios que acudirán a la misma y por su conducto 
hacerles de su conocimiento la fecha, hora y lugar fijado.-

CUARTO. De igual forma notifíquese la fecha de la 
audiencia al Agente del Ministerio Público, defensor, 
haciéndoles saber que el día y hora fijado para la 
celebración de la audiencia oral, deberán comparecer con 
una anticipación de QUINCE MINUTOS. Apercibidos que 
en caso no comparecer se les aplicara la primera medida 
de apremio que señala el artículo 104 Fracción II inciso B 
fracción I del Código Nacional de Procedimientos penales 
en vigor, consistente en multa de Cien  (UMA). Notifíquese 
a la víctima por medio de periódico oficial, en el entendido 
que es una prerrogativa de la misma acudir o  no acudir a 
la audiencia, sin que por ello, pueda imponerse medio de 
apremio alguno.--

QUINTO. Gírese atento oficio al  C. Director de Seguridad 
Pública Vialidad y Tránsito Municipal,  para efectos de que 
el  día  antes referido realice el  traslado  del  sentenciado,  
desde su  lugar de reclusión siendo  este el Centro  de 
Reinserción Social hasta las instalaciones que ocupa 
la Sala de audiencia  de  este Juzgado  de Ejecución de 
sentencias, para el  desahogo  de la audiencia decretada 
en autos.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - Así lo proveyó y firma 
el C. DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS, Juez de 
Ejecución  del  Sistema Penal Acusatorio Oral.--

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a los 
legítimos ofendidos, por medio de edictos que se publicaran 
tres veces con un lapso de siete días entre cada publicación, 
que se realice en el Periódico Oficial del gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para 
los efectos legales correspondientes, en la ciudad y Puerto 
del Carmen Campeche; a los treinta día del mes de mayo 
del dos mil dieciocho.-

LICDA. MARIA ISABEL CHAN CERINO, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.
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EL QUE SUSCRIBE DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HACE CONSTAR 
QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR 
EL SUSCRITO DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 
71/15-2016/JE-II, SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE 
LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS, JUEZ DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 130/15-2016/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C. MARIA JOSE RODRIGUEZ SILVA.-
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia al C. PEDRO 
DANIEL BARRERA ACOSTA y el cual deriva de la causa 
penal número 34/12-2013/1P-II, la cual fuera instruida por 
el delito de homicidio. La C. Jueza de Ejecución dicto un 
acuerdo que en su parte dice:

EXP: 130/15-2016/JE-II
Para proveer: Con el oficio número 989/2018, signado por la 
L.T.S. MARIA DEL CARMEN BAEZA RAMIREZ, Encargada 
del Centro Penitenciario de esta ciudad, mediante el  
cual remite los estudios técnicos de personalidad del  
sentenciado PEDRO DANIEL BARRERA ACOSTA. Conste.

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del  Carmen, Campeche; 
a ocho días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

D E T E R M I N A C I Ó N    L E G A L
PRIMERO. De conformidad con el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en relación al numeral 
8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, acumúlense a 
los autos el oficio de cuenta, así como la documentación 
adjunta, para que obren conforme a derecho corresponda.-

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 25 fracción I y 
II de la Ley Nacional de Ejecución Penal, tomándose en 
cuenta que corresponde al Juez de Ejecución garantizar, 
en el ejercicio de sus atribuciones, el goce de los derechos 
y garantías fundamentales que le reconoce la constitución, 
los tratados internacionales y demás disposiciones legales, 

así como garantizar que la sentencia condenatoria se 
ejecute en sus términos;  se  fija el día DIECISIETE (17) 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), A LAS 
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS (13:30) PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA ORAL DE POSIBLE 
CONCESION DE BENEFICIO del sentenciado PEDRO 
DANIEL BARRERA ACOSTA.-

TERCERO: se ordena a la Notificadora Adscrita a este 
Juzgado notifique a la victima MARÍA JOSÉ RODRIGUEZ 
SILVA en términos del ordinal 82  Fracción III del código 
nacional de procedimientos penales en Vigor, por edictos 
que se publicarán tres veces consecutivas con un lapso de 
siete días entre cada publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado.

CUARTO. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 183 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
confírmesele al Director de Ejecución de Sanciones, que 
para llevar a cabo la audiencia oral fijada, es imprescindible 
la presencia, entre otros, de los funcionarios de la Dirección 
de Ejecución que representen a la autoridad penitenciaria 
para tal efecto. Por lo que deberá designar al o los 
funcionarios que acudirán a la misma y por su conducto 
hacerles de su conocimiento la fecha, hora y lugar fijado.-

QUINTO. De igual forma notifíquese la fecha de la audiencia 
al Agente del Ministerio Público, al defensor  de  oficio,  y al 
denunciante (lo dispuesto en el numeral 183 de la ley de la 
materia), haciéndoles saber que el día y hora fijado para la 
celebración de la audiencia oral del sentenciado, deberán 
comparecer con una anticipación de QUINCE MINUTOS.-

SEXTO. Gírese atento oficio al C. Director de Seguridad 
Pública Vialidad y Tránsito Municipal, para efectos de que el 
día antes referido realice el traslado del sentenciado, desde 
su lugar de reclusión siendo este el Centro de Reinserción 
Social hasta las instalaciones que ocupa la Sala de 
Ejecución de este Juzgado de Ejecución de sentencias, 
para el desahogo de la audiencia decretada en autos. 
Apercibido, que en caso de incumplir con lo requerido, 
se le impondrá una multa consistente en CIEN DÍAS DE 
UNIDADES DE MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN, tal y como 
lo permite el numeral 104 fracción II Inciso B del Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

SEPTIMO. Finalmente, se apercibe a la C. Notificadora 
Interina Adscrita a este Juzgado de Ejecución, que de no 
diligenciar conforme a derecho el presente expediente, 
así como no devolverlo a la brevedad posible, se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.--

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
la LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, Juez de 
Ejecución del segundo distrito judicial del Estado.- 

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a los 
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legítimos ofendidos, por medio de edictos que se publicaran 
tres veces con un lapso de siete días entre cada publicación, 
que se realice en el Periódico Oficial del gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para 
los efectos legales correspondientes, en la ciudad y Puerto 
del Carmen Campeche; a los doce días del mes de junio del 
dos mil dieciocho.

LICDA. MARIA ISABEL CHAN CERINO, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA QUE SUSCRIBE LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ 
RIVERO, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HACE 
CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE FUE 
DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA CAUSA 
LEGAL NÚMERO 130/15-2016/JE-II, SITUACIÓN QUE 
HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 
EL NUMERAL 8 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL Y EL 15 DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, JUEZA DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.
	
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 454/14-2015/1C-I, relativo al 
juicio especial hipotecario promovido por los licenciados 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO apoderados generales para 
pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en contra de MARCELA 
ADELAIDA MOO CANUL, el cual tiene las siguientes 
características:

PREDIO: predio ubicado en la calle 7, número 10, entre 
calle 10 y 4, del fraccionamiento Jacinto Canek, Tenabo, 
Campeche, c.p. 24703. Dicho predio se encuentra inscrito 
a favor de MARCELA ADELAIDA MOO CANUL bajo el folio 
real electrónico 549878.- 

Téngase como postura base la cantidad de $316,000.00 
(Son: trescientos dieciséis mil pesos con 00/100 M.N) 
y como postura legal la cantidad de $210,666.66 (Son: 
doscientos diez mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
66/100 M.N).- 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el catorce de agosto del dos 
mil dieciocho, a las once horas.-  

Atentamente.- Maestra en Derecho Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del  Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 58/17-2018/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 631/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) SANDRA 
PATRICIA ECHAVARRÍA DÍAZ QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE JUNIO  DEL 
2018.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA LARA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Esperanza 
Guadalupe Heredia Lara.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 59/17-2018/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 631/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) SANDRA PATRICIA ECHAVARRÍA 
DÍAZ, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, 
PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE JUNIO DE 2018.

ALBACEA PROVISIONAL, C. SERGIO FRANCISCO   
HERNÁNDEZ ECHAVARRÍA.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  336/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ DEL CARMEN RODRÍGUEZ CASTILLO 
quien fuera vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de Junio 
del 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Lic. Miguel Alejandro Mijangos Lara,   
Secretario de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE  336/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión instestamentaria JOSÉ DEL CARMEN 
RODRIGUEZ CASTILLO quien en vida  fuera vecino de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; a 
quienes se les hace saber que tienen el término de sesenta 
días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer 
Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de Junio del 
2018.- PAULINA UICAB CHI, Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado

CONVOCATORIA 52/17-2018/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 554/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) LÁZARO 
MARÍN CASTILLO QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 22 DE MAYO  DEL 
2018.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. ABRIL ANDREA GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Abril Andrea 

González Domínguez.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JAVIER DOMINGUEZ CAB, quienes fueron 
vecinos de esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 10 de abril del 
2018.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, Juez Primero de lo Civil.- Licenciada Ligia 
Aidé Góngora Can, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MIGUEL ÁNGEL 
AGUILAR NOH, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE SANTA 
CRUZ, HECELCHAKÁN, CAMPECHE Y CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN BETHANIA, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 21 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- M. 
EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JOSÉ DEL CARMEN 
SANSORES PÉREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSAD, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 252/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de SANTIAGO DE JESÙS CAMARA MATOS 
quien fuera vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.--

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de Marzo  
de 2018.- Lic. en D. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Encargada del despacho del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado por Ministerio 
de Ley.-  Licda. Martha Alicia Mis Chable,   Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 47/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE CARLOS FERNANDO 
CHAN COB, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 

DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-
 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISÉIS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.- CIUDADANA ROSARIO 
DEL SOCORRO XIU XOOL, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. 
EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

EDICTO

 Convocase a los herederos y acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria del señor EMILIANO SANDOVAL 
VELAZQUEZ,  denunciado por su hijo MARTIN ANTONIO 
SANDOVAL TORRES, para que, dentro de treinta días, 
después de la última publicación, comparezcan a deducir 
sus derechos, ante la Notaría Pública número ocho a mi 
cargo, ubicada en calle 10 No. 342, Barrio de San Román 
de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., 29 de Mayo de 2018.- 
LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER, MAFG 360706 
HF4.- RÚBRICA.

TRES PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDERAN CON DERECHOS A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN DE LA 
C. CLEMENTINA DEL JESUS ORLAINETA GUTIERREZ, 
TAMBIEN CONOCIDA COMO CLEMENTINA DE JESUS 
ORLAYNETA GUTIERREZ QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECISIETE DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA 
EN LA CALLE 59 NUMERO 14-“A” CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS 
TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, IGUALMENTE SE 
CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN ACREEDORES 
DE LA MISMA PARA QUE DENTRO DEL MISMO TERMINO 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS, TRAYENDO CONSIGO 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 DE JUNIO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 6 de 2018

DE 2018.- LICDA. ADDA ESTHER ORTEGA QUIJANO.- 
OEQA-4602144x2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDERAN CON DERECHOS A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN DE 
LA C. ESTHER DE LA CANDELARIA MORENO TELLO 
QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DIECISIETE DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE 
59 NUMERO 14-“A” CENTRO HISTORICO DE ESTA 
CIUDAD A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS TREINTA 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS POR TRES VECES, IGUALMENTE SE CONVOCA 
A QUIENES SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
MISMA PARA QUE DENTRO DEL MISMO TERMINO 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS, TRAYENDO CONSIGO 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 14 DE JUNIO 
DE 2018.- LICDA. ADDA ESTHER ORTEGA QUIJANO.- 
OEQA-4602144x2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDEREN ACREEDORES A LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN DEL  
SEÑOR MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ SANSORES,  
QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DIECISIETE DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE 
59 NUMERO 14-“A” CENTRO HISTORICO DE ESTA 
CIUDAD A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS TREINTA 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS POR TRES VECES, TRAYENDO CONSIGO LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE FUNDEN SUS 
DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 14 DE JUNIO 
DE 2018.- LICDA. ADDA ESTHER ORTEGA QUIJANO.- 
OEQA-4602144x2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDERAN CON DERECHOS A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN DEL 
C. MIGUEL MERA KUC,  QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECISIETE DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA 
EN LA CALLE 59 NUMERO 14-“A” CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS 
TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, IGUALMENTE SE 
CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN ACREEDORES 
DE LA MISMA PARA QUE DENTRO DEL MISMO TERMINO 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS, TRAYENDO CONSIGO 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 13 DE JUNIO 
DE 2018.- LICDA. ADDA ESTHER ORTEGA QUIJANO.- 
OEQA-4602144x2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

Por medio del instrumento público número ,43 de fecha 12 de 
junio de 2018, otorgado ante mí, Lic. Adalberto Muñoz Ávila, 
en el protocolo de la Notaría No. 42 de la que soy titular, sita 
en el Bloque 10, número 13, unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta 
ciudad, se denunció la sucesión intestamentaria de  Argelia 
Lara Alpuche y/o Argelia Lara de Campos, a solicitud de 
la ciudadana Argelia Magdalena Campos Lara, por su 
propio y personal derecho, por  lo que continuando con 
lo dispuesto  por el artículo 33, fracción II, de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, se cita a los que 
se consideren con derecho a la herencia, o que tengan la 
calidad de acreedores de la autora de la sucesión, para que 
comparezcan a esta Notaría, en horas hábiles, a deducir 
los derechos que les correspondan, presentando los 
documentos en que los funden, dentro del término de 30 
días hábiles después de la última publicación del presente 
edicto, que se hará por tres veces con intervalos de diez 
días, siendo éste el segundo.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 13 días del mes 
de junio de 2018.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO 
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DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 336/2018, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
FELICIANO NOVELO HEREDIA DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA ROSARIO DEL CARMEN NOVELO DZIB 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 07 DE JUNIO 
DEL 2018.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34, LIC. 
JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 124/2018, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE 
LA CIUDADANA GLADYS CONCEPCION DZIB NUÑEZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA JAQUELINNE 
SALAZAR DZIB Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTIOCHO 
DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 179/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO JOSUE 
ROMAN ESPINOSA PEDRERO, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA MARIA ELENA PEDRERO EHUAN Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del SEÑOR RANULFO 
CASTILLO LOPEZ, quien fuera vecino de Seybaplaya, 
Champotón, Campeche y falleció el 06 de Enero de 2016 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, para que dentro de un término de Treinta días, 
contados a partir de la última Publicación de este Edicto, que 
se hará tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo 
ante la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en 
la Avenida Ruiz Cortínez número 18, Interior 104, Edificio 
Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia Centro, en Campeche, 
Campeche. Denuncia el Sucesorio Cristina de los Ángeles 
Pérez Ku. 

San Francisco de Campeche, Cam., 15 de junio del 2018.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ, NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25.- RÚBRICA.
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